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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMERINO Z. MENDOZA 
 

C.HÉCTOR RODRÍGUEZ CORTÉS 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento expresa todos los anhelos y aspiraciones de los habitantes de nuestra querida Santa 
Rosa, hoy Cd. Mendoza, es producto del sentir de la ciudadanía que se manifestó a través de 
procesos democráticos, cuyos resultados fueron parte medular para la planeación estrategia 
denominada ñPor una Transformaci·n Cortesò que ser§ llevada a cabo con seriedad y 
profesionalismo. 
 
Es, además, la voluntad y el reflejo de mis anhelos, el de servir a mi municipio, no solo administrando 
los recursos públicos, sino desarrollando, gestionando e impulsando proyectos que logren detonar 
el desarrollo integral de nuestro municipio, siempre pensando en los anhelos y deseos de 
transformación de los habitantes de Camerino Z. Mendoza. 
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 que presentamos ha sido elaborado a través de dos 
vertientes, comprendiendo la primera de un diagnóstico de la situación actual hacia el exterior del 
Ayuntamiento y la segunda se ha desarrollado hacia el interior de la Administración Municipal, 
principalmente con la participación consensuada de todos los funcionarios que colaboran en esta 
estructura administrativa, partiendo de un criterio del conocimiento de nuestras debilidades, pero 
también de nuestras fortalezas, siempre con la visión de una Transformación Cortes. 
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Incorporando el sentir de los habitantes de Cd. Mendoza, el cual ha sido integrado con las 
demandas y expectativas de una sociedad inconforme por la dimensión de nuestros rezagos, 
peticiones que fueron recogidas a lo largo de la campaña electoral y los foros de Consulta 
Ciudadana.  
 
Tenemos la gran oportunidad de construir un Municipio seguro y próspero, socialmente más 
equilibrado y justo. 
 
Asumimos el compromiso de ser un gobierno con responsabilidad social, con transparencia total en 
el manejo de sus recursos, con resultados medibles y en permanente comunicación con la sociedad. 
 
En este plan municipal de desarrollo, está implícito el profesionalismo, la vocación social de los 
servidores públicos y la participación entusiasta de la comunidad; con acciones conjuntas que 
definen los pilares sobre los que se apoya el progreso y futuro de nuestro Municipio. 
 
Los tiempos son como los hacen los hombres.  
 
Asumimos responsablemente el desafío que la vida nos ha encomendado.  
 
Seamos y formemos Hombres y Mujeres mejores para lograr tiempos mejores, que esta 
administración sea el parteaguas de la historia y sea el pilar en donde se forje la Transformación que 
tanto anhelamos los mendocinos. 
 
Por una Transformación Cortes. 
 
 

Atentamente  

Camerino Z. Mendoza   Abril del 2022. 

Héctor Rodríguez Cortés 

Presidente Constitucional Municipal  
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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con el artículo 115 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, El municipio es 

la base de la división territorial política, administrativa y la instancia de gobierno más próxima al 

ciudadano, es ahí donde de manera directa repercute en el atraso o beneficio del desarrollo de la 

comunidad. Por la tanto se debe tener la misión y visión clara hacia donde enfocar los planes con 

aplicación de los recursos monetarios en obras y acciones, tomando en cuenta el entorno del estado, 

del país e internacional, en un mundo globalizado e interconectado por el internet y, las redes 

sociales. 

La apertura al libre comercio  y los tratados internacionales ( el tratado de libre comercio 1.0 y 1.2 

con los Estados Unidos de América y Canadá  y demás  tratados)   que nuestro país ha firmado,   

desencadeno una ola de privatizaciones, dejando un sector de la población en el  desempleo y que 

ocasiono una reducción de los ingresos de la población, originando que la pobreza alcance más del 

40 % de la población de nuestro país, es importante resaltar que los gobiernos de las últimas décadas 

han instrumentado una pol²tica social primero con el programa ñsolidaridadò , luego con el ramo 026, 

posteriormente la primera versión 1.0 del ramo 033 y,  en el año 2013 se efectuó la primera 

evaluación  dando en el año 2014 un cambio de reglas de operación, que estuvieron vigentes dando 

la  versi·n 1.2 y  con la pandemia del  ñcoronavirusò  la versi·n 1.3 del ramo 033, y ahora en el a¶o 

2022 estamos en una versión 1.4.  

 

ñLO QUE SE MIDE 

SE PUEDE MEJORARò1 

1 Eslogan del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Es el enfoque que la administración federal, estatal aplica y que el municipio deberá aplicar con los 

ejes del plan federan, estatal aplica y que el municipio deberá aplicar. Utilizando el Enfoque de 

Marco Lógico ( EML), poniendo énfasis en el logro de los resultados,  para mejorar el desempeño 

de cada área,  asignando una mayor responsabilidad  a los funcionarios por los  resultados de su 
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gestión, con un  Sistema de indicadores,  así como mecanismos de sanción, en un marco de mayor 

transparencia y rendición de cuentas, en pocas palabras  aumentando la productividad de los 

funcionarios,   es una responsabilidad que la sociedad espera en este tiempo.  

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  2019-2024 

Dirigido por el Lic. Andes Manuel L·pez Obrador, con un objetivo general ñtransformar la vida p¼blica 

del pa²s para lograr un desarrollo incluyente ñcon sus 3 ejes generales 1.- justicia y estado de 

derecho; 2.-bienestar; 3.- desarrollo económico. Con ejes transversales 1.- Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión; 2.-combate a la corrupción y mejora de la gestión pública; 3.-territorio y 

desarrollo sostenible.  

PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO 

Del Ingeniero Cuitláhuac  García Jiménez, con bloques temáticos   1.- Política y Gobierno, 1.1.- 

Estado de Derecho, 1.2.- Igualdad sustantiva y no discriminación, 1.3.- Seguridad ciudadana, 1.4.-

Gobernanza y participación ciudadana,1.5.-Seguridad jurídica; 2.-Politica Económica, 2.1.-

Desarrollo Económico, 2.2.-Empleo, 2.3.-infraestructura, 2.4.-Sector Primario, 2.5.-Turismo; 3.-

Educación 3.1-Educacion; 3.2.-Cultura; 3.3.-Deporte; 3.4.-Ciencia y Tecnologia.4.-Bienestar Social; 

4.1.-Desarrollo Humano; 4.2.-Salud; 4.3.-Medio Ambiente; 4.4.-Vulnerabilidad Ambiental. y además 

Programas Prioritarios De Proyectos de Trabajo Comunitario, Programas Especiales de Cultura de 

Paz y Derechos Humanos, Honestidad y Austeridad. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

En 2015 la organización de las ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS ( ONU )  aprobó la 

agenda 2030 sobre los Objetivos de  Desarrollo Sostenible ( ODS ), la cual cuenta con 17 objetivos 

que abarcan diversos temas como;  justicia, instituciones sólidas, pobreza, derechos sociales 

básicos, crecimiento  económico, innovación, inclusión social, desigualdad y sostenibilidad 

ambiental, enumerados a continuación: 

1.- Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 
2.-Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y  
    promover la agricultura sostenible. 
3.-Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.  
4.-Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad; promover las      
    oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 
5.-Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 
    niñas. 
6.-Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento  
     para todos. 
7.-Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para     
     todos. 
8.-Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo  
    pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
9.-Industria, innovación e infraestructuras. 
10.-Reducir la desigualdad en y entre los países. 
11.-Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,  
      seguros, resilientes y       sostenibles. 
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12.-Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
13.-Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
14.-Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, mares y los recursos  
      marinos para el desarrollo sostenible. 
15.-Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación,  
      detener e invertir la   degradación de las tierras y detener la pérdida de  
      biodiversidad. 
16.-Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 
17.-Revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible 
 
Por lo tanto, el plan municipal de desarrollo debe hacerse bajo los ejes federales, Estatales Y 
los objetivos de desarrollo sostenible emitidos por la Organización de las Naciones Unidas. 

CONCEPTUALIZACIÓN DE LA MISIÓN 

Definición breve que da el porqué de la existencia de la institución, con términos claros, precisos y 

que refleja el espíritu de los que la forman. 

MISIÓN 

Ser un gobierno democrático, abierto, incluyente, para hombres y mujeres, que sea eficiente, con 
sentido social dentro del marco normativo, dando resultados tangibles e intangibles a la población, 
con atención personalizada y esmerada, mejorando   los servicios municipales. 

CONCEPTUALIZACIÓN DE LA VISIÓN 

La visión refleja la situación ideal, define a donde queremos que vaya el Municipio. Es el futuro real, 

atractivo, creíble y posible para el Municipio y toma la forma de una declaración de intenciones 

formuladas. Un sueño colectivo que puede generar nuevas esperanzas y energías.  

VISIÓN 

Ver al municipio con un desarrollo sustentable, donde nuestros ciudadanos puedan trabajar en 

armonía, y disfrutar de seguridad en sus pertenencias, desarrollando sus capacidades humanas y 

destrezas para mejorar la vida de los integrantes de la familia.   

PRINCIPIOS ÉTICOS 

Toda institución sea privada, social, Y    en nuestro caso que es  la función pública es necesario  que,  

tenga  principios  que sirvan de orienten  el proceder; es decir, todo lo que actuemos, hagamos y 

ejecutemos debe tamizarse  bajo principios  éticos, ya que sin estos no se tendría un  marco claro 

por donde caminar, y si recordamos que los funcionarios somos administradores de los impuestos 

de una sociedad, los principios que en nuestra administración regirán son los siguientes: legalidad, 

honestidad, lealtad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, responsabilidad, 

respeto, dignidad, rendición de cuentas, vocación de servicio, generosidad, equidad de 

género  y bien común.  
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FOROS DE CONSULTA 

Para que se genere la participación ciudadana durante los días 22, 23, 24 y 25 de Marzo del 2022, 

se convoco a foros de consulta ciudadana que se efectuaron en el Palacio Municipal. Emitiendo la 

convocatoria respectiva con anticipación al evento, se documentó lista de asistencia, se recopiló 

peticiones escritas y se registró peticiones orales, que luego se trascribió a un formato, dejando 

constancia con fotografías y videos. A los foros asistieron personas, con peticiones (anexo en carpeta 

de trabajo) 
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CAMPAÑA ELECTORAL 

Este plan de desarrollo municipal es resultado también de los recorridos realizados en campaña y 
de forma constitucional a partir del mes de enero del 2022, se efectuaron reuniones con líderes de 
las colonias  y localidades, de  educación, de lo religioso y lo social, mediante la cual se toma nota 
de sus propuestas y/o necesidades que van en toda la gama de problemas que requieren soluciones 
que van desde  obras de electrificación, dispensario médico, guarniciones, banquetas, calles, 
aperturas y rehabilitaciones de calles, agua potable, drenaje, aulas, pisos firmes, pie de casas, 
techados de canchas, salones de usos múltiples, abatir el alcoholismo, la drogadicción y otras 
necesidades que son de prioridad a la población.  
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DATOS GENERALES DEL MUNICIPIO 

 

 

 

 

Clave de la entidad federativa 30 

Nombre de la entidad Veracruz de Ignacio de la Llave 

Clave del municipio 30030 

Nombre del municipio Camerino Z. Mendoza 

 

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado entre los paralelos 18Á45ô y 18Á49ô de latitud norte; 
los meridianos 97Á08ô y 97Á12ôde longitud oeste; altitud entre 1,340 y 2,800 m.  

(Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(SIEGVER) Cuadernillos municipales, 2021) 

 

Colindancias: Al norte con los municipios de Nogales y Huiloapan de Cuauhtémoc; al este con los 
municipios de Huiloapan de Cuauhtémoc, Rafael Delgado, San Andrés Tenejapan ; al sur con los 
municipios de Rafael Delgado, Soledad Atzompa, Tequila y Nogales; al oeste con el municipio de 
Nogales.  

(Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(SIEGVER) Cuadernillos municipales, 2021) 

 

Extensión Territorial: Tiene una superficie de 21.52 Km2, cifra que representa un 0.05% del total 
del Estado. 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM30veracruz/municipios/30030a.html 
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Principales Festividades: El 30 de agosto se celebra la fiesta religiosa en honor de Santa Rosa de 
Lima, patrona del lugar. 1 y 2 de noviembre se festejan a todos los santos y fieles difuntos, se coloca 
un altar en el lugar principal de la casa, donde se ofrecen a los difuntos la comida que más les 
gustaba, también se festejan la semana santa y el 12 de diciembre a la Virgen de Guadalupe. 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM30veracruz/municipios/30030a.html 

 

Geología: Conformada por rocas del periodo Cretácico, en un 72.85 % de roca caliza. (Compendio 
de información geográfica municipal 2010, INEGI)  

 

Orografía: El Municipio se encuentra ubicado en la zona centro del Estado, en las estribaciones de 
la Sierra Madre Oriental. (Compendio de información geográfica municipal 2010, INEGI) 

 

Hidrografía: Se estima que el 100% forma parte de la región hidrológica del Papaloapan, teniendo 
la cuenca el Río Papaloapan y contando con una subcuenca: Río Blanco; generando intermitentes 
hidrográficos, Encino y Maltrata, al margen de esto existen arroyos de menor importancia como el 
Xochio y Buitztitla que derivan del Rio Blanco. (Compendio de información geográfica municipal 
2010, INEGI) 

 

Edafología: El tipo de suelo dominante es el Luvisol en un 59%, este se desarrolla en una gran 
variedad de materiales como los depósitos glaciares, eólicos, aluviales o coluviales, predomina en 
zonas con suaves pendientes de climas templados cálidos o fríos con una estación seca y otra 
húmeda. (Compendio de información geográfica municipal 2010, INEGI) 
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ESTADÍSTICAS DEL MUNICIPIO DE CAMERINO Z. MENDOZA 

 

Indicadores De Datos Geográficos:  

Ciudad Mendoza 

Localidades en 2020 

 Urbanas 2 

 Rurales 5 

 

Población:  

Población total 2020: 41,835 habitantes 

Población Hombres: 19,687 

Población Mujeres: 22,148 

Proporción estatal: 0.52% 

(INEGI, CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020) 

4Estimación de población 2022 

45,234 Habitantes 

Población Hombres: 21,290 

Población Mujeres: 23,944 

(Proyecciones de la Población de los Municipios de México, 2015-2030 (base 2), CONAPO) 

 

 

Tasa De Crecimiento Media 

2015-2020 con un -0.24% 

2010-2015 con un 0.28 % 

2005-2010 con un 1.49% 

2000-2005 con un -0.14% 

(Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(SIEGVER) Cuadernillos municipales, 2021) 

 

Concentración De Población 

Ciudad Mendoza con: 34,847 Habitantes 

Necoxtla con: 3,416 Habitantes 

La Cuesta con: 2,014 Habitantes 
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Barrio de Tetzmola con: 1,002 Habitantes 

Ocotla con: 429 Habitantes 

Resto de localidades con: 129 Habitantes 

(INEGI, CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020) 

Densidad poblacional 1,944.0 hab/km2 

(Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(SIEGVER) Cuadernillos municipales, 2021) 

 

Marginación 

Porcentaje Población de 15 años o más analfabeta que representa 8.79% 

Porcentaje Población de 15 años o más sin educación básica que representa 35.09% 

Porcentaje Ocupantes en viviendas particulares sin drenaje ni excusado que representa 0.31% 

Porcentaje Ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica que representa 0.27 % 

Porcentaje Ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada que representa 8.60 % 

Porcentaje Ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra que representa 8.42 % 

Porcentaje Viviendas particulares con hacinamiento 24.53 % que representa 

Porcentaje Población en localidades con menos de 5 000 habitantes que representa 16.70 % 

Porcentaje Población ocupada con ingresos menores a 2 salarios mínimos que representa 79.47 % 

Índice de marginación, 2020 55.92 

Grado de marginación, 2020 Bajo 

Índice de marginación normalizado, 2020 0.88 

Lugar que ocupa en el contexto nacional 1,637 

(Índice de marginación por municipio 2020, CONAPO) 

 

Rezago Social 

Grado de Rezago Social, 2020 Bajo, Lugar a nivel estatal 148 

 (CONEVAL) 

 

Vivienda 

Viviendas particulares habitadas 11,734  

Con disponibilidad de agua entubada 10,906 viviendas que representan 92.9% 

Con disponibilidad de drenaje 104,16 viviendas que representan 91.2% 

Con disponibilidad de energía eléctrica 11,379 99.6% 

Con disponibilidad de sanitario o excusado 11,391 99.7% 

Con piso de: 

Cemento o firme 6,996 viviendas que representan 59.6% 

Tierra 877 viviendas que representan 7.5% 

Madera, mosaico y otros recubrimientos 3,851 viviendas que representan 32.8% 

Con disposición de bienes y tecnologías de la información y la comunicación 

Automóvil o camioneta 3,539 viviendas que representan 30.2% 

Televisor 10,759 viviendas que representan 91.7% 

Refrigerador 9,100 viviendas que representan 77.6% 

Lavadora 7,179 viviendas que representan 61.2% 

Computadora3,903 viviendas que representan 33.3% 

Aparato para oír radio 6,984 viviendas que representan 59.5% 
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Línea telefónica fija 4,358 viviendas que representan 37.1% 

Teléfono celular 9,665 viviendas que representan 82.4% 

Internet 5,334 viviendas que representan 45.5 % 

(INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020) 

En viviendas con techos de material endeble  48 viviendas que representan 0.4% 

En viviendas con muros de material endeble  44 viviendas que representan 0.4% 

En viviendas con hacinamiento  937 viviendas que representan 8.2  

Servicios básicos en la vivienda   

En viviendas sin acceso al agua  1,008 viviendas que representan 8.8% 

En viviendas sin drenaje  1,846 viviendas que representan 16.1% 

En viviendas sin electricidad  41 viviendas que representan 0.4% 

En viviendas sin chimenea cuando usan leña o carbón para cocinar1,870 viviendas que 
representan 16.3% 

 

Sector Salud 

7 Unidades de consulta externa, 100,153 consultas externas otorgadas y 14 médicos 

Contando con las siguientes Instituciones IMSS, ISSSTE, IMSS-PROSPERA, SS 

Con un promedio de 0.3 Médicos por cada 1,000 habitantes 

Un aproximado de 13.466 habitantes afiliados al Seguro Popular 

(Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(SIEGVER) Cuadernillos municipales, 2021) 

 

Sector Educativo 

Nivel educativo: Educación inicial contando con 1 escuelas 

Nivel educativo: Educación especial contando con 1 escuelas, 7 docentes. 

Nivel educativo: Preescolar contando con 23 escuelas, 76 docentes. 

Nivel educativo: Primaria contando con 23 escuelas, 213 docentes. 

Nivel educativo: Secundaria contando con 9 escuelas, 184 docentes. 

Nivel educativo: Bachillerato contando con 7 escuelas, 123 docentes. 

Nivel educativo: Licenciatura Univ. y Tec. contando con 0 escuelas, 112 docentes. 

Nivel educativo: Posgrado Univ. y Tec. contando con 0 escuelas, 38 docentes. 

Nivel educativo: Educación para adultos contando con 4 escuelas, 12 docentes. 

Nivel educativo: Formación para el trabajo a/ contando con 3 escuelas, 18 docentes. 

En total 71 escuelas y 783 docentes del municipio. 

(Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
(SIEGVER) Cuadernillos municipales, 2021) 

 

Urbanización 

Fuentes de abastecimiento de agua 4 

Volumen promedio diario de extracción (miles de metros cúbicos) NS 

Plantas potabilizadoras de agua 0 

Tomas domiciliarias de agua potable instaladas 10,449 

Sistemas de drenaje y alcantarillado 1 

Localidades con el servicio de drenaje y alcantarillado 1 

Tomas instaladas de energía eléctrica 12,607 



21 
 

Localidades con el servicio de energía eléctrica 5 

(INEGI Proyecto de Integración de Información Estadística y Geográfica Estatal, IIEGE) 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL H. AYUNTAMIENDO DE CAMERIZO Z. 

MENDOZA 
 

Presidente Municipal 
C. Héctor Rodríguez Cortés 

 
Síndica Único Municipal 

C. María Isabel Morales Herrera 
 

Regidora Primera Municipal 
C. Francisco Gorozpe 

 
Regidor Segundo Municipal 

C. Antonio Jorge Contreras Romero 
 

Regidor Tercero Municipal  
C. Elda Quintero Mármol Díaz 

 
Secretario del Ayuntamiento 

C. Gustavo Sánchez Ortiz 
 

DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO 

 

El municipio de Camerino Z.  Mendoza, con una población de 41,835 habitantes, se encuentra en la 

zona centro del estado y como se puede apreciar en las estadísticas nos arrojan un rezago social y 

un sinfín de carencias de los servicios básicos de infraestructura y en las localidades un alto grado 

de rezago social bajo, ocupando el lugar 148 a nivel estatal. EL 55.9 de la población está en un 

índice de marginación, el 35.1 en jóvenes menores de 15 años o más son analfabetas, el 24.5 de los 



22 
 

hogares tiene algún grado de hacinamiento, 8.4 de los hogares tienen aun piso de tierra y el 79.5 de 

la población ocupada tiene ingresos de hasta 2 salarios mínimos. 

En el aspecto de pobreza de la población ( 41,835 ) 17,005, que representa el 58.1   están en 

situación de pobreza, 13,182, pobreza moderada,  4,723 en pobreza extrema, y 4235 es vulnerable 

por carencia social. 

Grado de marginación bajo, 55.9 de índice de marginación, y 35.1 de jóvenes mayores de 15 

años analfabetas. 

En el caso del estado de viviendas aun se cuenta con 877 viviendas con piso de tierra, que 

representan el 7.5 % de un total de 11, 734 viviendas, y viviendas de madera 3,851, que representa 

32.8 del total. 

De la población total ( 41,,835) 10,146 son población indígena 

La deserción escolar en el bachillerato ronda el 60 % de la población estudiantil. 

De la población ocupada casi el 80% gana no mas de 2 salarios mínimos. 

En cuanto a los servicios de urbanización, se tiene un promedio de 22 toneladas diarias de 

residuos solidos, escasos vehículos de recolección de residuos solidos, no cuenta con planta 

de tratamientos de aguas residuales, 10,449 tomas de agua domiciliara. 

En cuanto al empleo de 34,289 personas de mas de 15 años, 18,592 es la población 

económicamente activa, que representa el 54 %. 

La producción agrícola es de maíz y frijol, de la producción ganadera la cría de aves, porcino 

y bobino son en orden decreciente.  

En resumen el grado de rezago social es medio, lugar a nivel estatal del 2020 es el 147 a nivel 

estatal. 

MARCO LEGAL 

El marco legal aplicable del Plan de Desarrollo Municipal 2022-205 se fundamenta en la legislación 

gubernamental federal, estatal y municipal: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 25, 26 y 115. 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

en su artículo 49 fracción x, 68 y 71 fracciones XI Y y XII. 

¶ Ley Número 12 de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en los 

artículos 3, fracciones X       artículo 44,45, 46, 47, 48, 49, 50,51, 52, 53, 54, 55,56,57. 

¶ Ley Orgánica del Municipio Libre en sus artículos 35 fracción IV, 191, 192, 193, 194, 

195, 195, 196, 197, 199, 200 y 201. 

¶ Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el día 23 Julio del 2019).  
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¶ Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 (Publicado en la Gaceta Oficial del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la llave el día 05 Junio de 2019). 

 

 

ALINEACIÓN POR META NACIONAL DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO FEDERAL 2019-2024, AL PLAN VERACRUZANO DE 

DESARROLLO 2019-2024 Y A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE EMITIDO POR LA ONU . 

Eje Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: Justicia y Estado de Derecho, Bienestar Social 

Eje Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024: Política y Gobierno - I. Estado de Derecho 

Objetivos de D.S.: 8 Trabajo Decente y Crecimiento Económico, 16 Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas 

 

En cada una de las áreas que se describirán a continuación al inicio viene el eje municipal, 
luego el Eje Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, Eje Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-
2024 y Objetivos de D.S.  El objetivo la estrategia, planes, programas, metas, indicadores y 
los recursos se alineen y se pueda hacer sinergia a la hora de aplicar los recursos y las obras 
y acciones puedan estar potenciados a las prioridades que demanda la sociedad.  

 

PLAN 
VERACRUZANO 

DE 
DESARROLLO 

2019-2024 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024  
EJES NACIONALES  

PLAN ESTATAL 
DESARROLLO 2019-

2024 
PLAN MUNICIPAL 

DESARROLLO 
2022-2025 

EJE MUNICIPAL 
JUSTICIA Y 
ESTADO DE 
DERECHO 

DESARROLLO 
ECONOMICO 

BIENESTAR 
SOCIAL        EJE ESTATAL  

I. POLITICA Y 
GOBIERNO 

X  X 

I.  ESTADO DE 
DERECHO 

TRANSPARENCIA  

II. IGUALDAD 
SUSTANTIVA Y NO 
DISCRIMINACION 

IMMUJER  

III.-SEGURIDAD 
CIUDADANA 

TRANSITO 
MUNICIPAL 

 

SEGURIDAD 
PUBLICA 
MUNICIPAL 

 

IV.-GOBERNANZA Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

TESORERIA   

CONTRALORIA  

OFICIALIA MAYOR  

PARTICIPACION 
CIUDADANA 

 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

 

V. -SEGURIDAD 
JURIDICA 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

 

GOBERNACION  

CATASTRO  

II. ECONOMICA  X  
I.DESARROLLO 
ECONOMICO 

DESARROLLO 
ECONOMICO 

 

COMERCIO  

II.-EMPLEO    
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III.-
INFRAESTRUCTURA 

OBRAS PÚBLICAS  

ALUMBRADO 
PÚBLICO 

 

IV.SECTOR PRIMARIO 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 

 

V. TURISMO TURISMO  

III. EDUCACION X  X 

I.EDUCACION EDUCACIÓN  

II.CULTURA    

III.DEPORTE COMUDE  

IV.CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

SISTEMAS  

IV. BIENESTAR 
SOCIAL 

X  X 

I.DESARROLLO 
HUMANO 

DESARROLLO 
SOCIAL 

 

DIF  

II.SALUD SALUD  

III.MEDIO AMBIENTE 

FOMENTO 
FORESTAL, 
ECOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

 

LIMPIA PÚBLICA  

PARQUES, 
JARDINES Y 
PANTEONES 

 

IV.VULNERABILIDAD 
AMBIENTAL 

PROTECCION CIVIL  

MÉTODO DE MARCO LÓGICO 

El presente plan de desarrollo municipal, utiliza el método el Enfoque de Marco Lógico (EML) 

marcando cuatro etapas: 

1.-Identificacion; Donde existen análisis de participantes, árbol de problemas, árbol de objetivos o 

soluciones, y análisis de alternativas. 

2. Diseño Formulación; Matriz de planificación, programación de actividades, programación de 

recursos, (por definir posteriormente en presupuesto basado en resultados PBR) factores de 

viabilidad y documento o proyecto (que es el Plan Municipal de Desarrollo). 

Aprobación por el cabildo 

Publicación en la gaceta oficial, órgano del gobierno de estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

3.-Ejecución y Seguimiento; Plan de ejecución, realización de operaciones, sistema de 

información, reportes de seguimiento, etapa donde se efectúan las tareas, este periodo es de un 

año. 

4.-Evaluación: Proceso de evaluación en avances de los indicadores que será en el mes de 

diciembre, se deberán entregar la actualizaciones de las matrices de indicadores  de 

resultados del plan municipal de desarrollo  con atributos de pertinencia, eficiencia, eficacia, 
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impacto, viabilidad y otros.( articulo 56 de la ley de planeación del estado de Veracruz de 

Ignacio de la llave ), utilizando los métodos de evaluaciones que utiliza el coneval. 

Método del enfoque de marco lógico (EML)  Donde se tendrá que sacar el diagnóstico del área, 

el objetivo, estrategia, acciones y prospectiva, teniendo como método el enfoque de marco lógico 

(EML), donde se deberá elaborar el árbol de problemas, árbol de soluciones u objetivos para obtener 

la MATRIZ DE INDICADORES que contiene el fin, propósito, componentes, actividades, así como 

resumen narrativo, nombre del indicador, tipo, Fórmula, línea base, meta, frecuencia, medio de 

verificación, supuestos, proyección  hacia futuro. 

TÉRMINOS UTILIZADOS 

PND. - Plan Nacional de Desarrollo 

PVD. - Plan Veracruzano de Desarrollo 

PMD. - Plan Municipal de Desarrollo 

EML. - Método más utilizado por la mayor parte de agencias de cooperación internacional para a la 
planificación de proyectos de desarrollo. 

Participantes. - Beneficiarios directos, beneficiarios indirectos, neutros o excluidos y perjudicados u 
opositores. 

Árbol de problemas. - Análisis esquemático de los problemas que atañen a un grupo de personas, 
comunidad o alguna área de la administración. 

Árbol de soluciones u objetivos. - Análisis esquemático de las alternativas a un problema que 
atañen a un grupo de personas, comunidad o alguna área de la administración. 

Matriz de Indicadores. - Documento herramienta que sintetiza los principales elementos del diseño 
del proyecto. 

Nombre del municipio. - Nombre completo del municipio. 

Programa presupuestario. - Fondo donde provienen los recursos financieros. 

Programa sectorial. - Clave de sector. 

Dependencia. - Clave del área. 

Eje del PMD. - Denominación del eje. 

Unidad responsable. - Área del ayuntamiento responsable de llevar a cabo las tareas. 

Resumen narrativo fin. - Descripción del  

Objetivo. - superior del ser del programa. 

Resumen narrativo propósito. - Descripción del área o población a quien va hacer enfocada la 
acción para dar un resultado. 

Resumen narrativo componente. - Descripción de bienes o servicios proporcionado a los 
beneficiarios o área. 

Resumen narrativo actividades. - Descripción acción para conseguir el componente.  

Indicador. - Expresión cuantitativa o en su caso cualitativa que proporciona un medio sencillo y fiable 
para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa para monitorear y 
evaluar sus resultados. 

Nombre. - Nombre del indicador  

Tipo. - Puede ser de eficacia, eficiencia, calidad, economía, aplicable al fin, propósito, componente 
o actividad. 

Fórmula. - Método algebraico para obtener un resultado. 
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Línea base. - Punto inicial calculado con la Fórmula o supuesto donde parte el logro, el fin, propósito, 
componente o actividad. 

Meta. - Junto final calculado con la fórmula para medir el avance del fin, propósito, componente o 
actividad. 

Frecuencia. - Puede ser mensual, trimestral, semestral, anual o cuatrienal. 

Método de verificación. - Documento que acredite el avance del    fin, propósito, componente o 
actividad. 

Supuestos. - Descripción de los factores externos que están fuera del control de la instancia 
competente pero que inciden en el cumplimiento del fin, propósito, componente o actividad. 

Proyección 2022-2025. - Proyección del indicador a finales del cuatrienio 

Proyección a 20 años. - Proyección del indicador a finales de 20 años. 

Evaluación. - Análisis sistemático y objetivo de los programas con la finalidad de determinar la 
pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, 
impacto y sustentabilidad. 

POA. - Programa operativo anual. 

COPLADEMUN. - Consejo de planeación para el desarrollo municipal. 

LOML.- Ley Orgánica del Municipio Libre 

Objetivos de D.S..- Agenda 2030: Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas 

PROSPECTIVA 

El tener una visión de  largo plazo y poder  construir escenarios es algo novedoso en nuestro país, 
la prospectiva entendida como generar visiones alternativas de futuros deseados, hacer explícitos 
escenarios factibles y establecer  los valores y reglas de decisión  para seleccionar  y alcanzar futuros  
más deseables en un instrumento de planeación pero también de imaginación y creación; luego la 
toma de conciencia y una reflexión sobre el contexto actual; y por lo último, un proceso  de 
articulación y convergencia  de las expectativas, deseos, intereses y capacidad de la sociedad para 
alcanzar el porvenir deseado. 

La prospectiva en el municipio de Camerino Z. Mendoza, Veracruz, deberá responder 
afirmativamente aspectos neurálgicos: 

¶ Un Municipio Saludable, con atención en este rubro a la población más vulnerable. 

¶ Un Municipio Seguro, en el cual se disminuya los actos delictivos. 

¶ Un Municipio con Igualdad de Oportunidades, donde de manera prioritaria se 
atienda a la población de situación de pobreza y mejore los niveles de bienestar. 

¶ Un Municipio Generador de Empleos, con la atracción de inversiones privadas y 
potencializando la obra pública municipal. 

¶ Un Municipio Limpio, en donde se promueva la cultura de la limpieza en todos los 
sectores. 

¶ Un Municipio Sustentable, con cuidado de medio ambiente en todas las acciones 
que emprenda. 

¶ Un Municipio con Agua Potable, en cantidad y calidad, con racionalidad.  

¶ Un Municipio con Vocación Comercial, que lo reconozcan, como prestador de 
servicios 

¶ Un Municipio con Equidad de Género, donde hombres y mujeres tienes las 
mismas oportunidades 
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PROGRAMA POR ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL AYUNTAMIENTO 

1.1.1 TRANSPARENCIA ñPOR UN MENDOZA CORTESò  

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o I. Estado de 

Derecho 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ 16 Paz Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
Cortes 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XXVIII 

Atribuciones:  LOML Artículo 60 

Diagnóstico del área: La ciudadanía desconoce su derecho a la información ya que no se generaba 
dicha información mediante las solicitudes, no se contaba con una Unidad de Transparencia 
adecuada. 

Objetivo principal del área: Trazar líneas estratégicas, inteligentes y al mismo tiempo asumir el 
compromiso de aplicarlas para recuperar la confianza de sus habitantes de manera sólida y con 
responsabilidad. 

Objetivos secundarios: Diseñar diferentes mecanismos para garantizar el derecho humano del 
acceso a la información por tal motivo es necesario que las autoridades formulen diferentes 
procedimientos para acercar a la sociedad estos temas y principalmente generar una nueva cultura 
de rendición de cuentas y de transparencia. 

Líneas estratégicas: Como autoridad deben proporcionar los elementos para que el ciudadano 
conozca en materia de transparencia, concientizar al personal del ayuntamiento con temas 
referentes a transparencia, realizar platicas, reuniones, eventos con la ciudadanía para dar a conocer 
su derecho a la información, elaborar material tal como (lonas, volantes etc.) para su reparto. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte de anexo cuaderno de trabajo. 

Arbol de problemas: incumplimiento en obligaciones de transparencia  

Arbol de  soluciones: cumplir las obligaciones de información del ayuntamiento 

Matriz con indicadores:     
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¶ FIN fracciones federales y estatales cumplidas / fracciones federales y estatales 
programadas por    75/752x100=100%  

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Organizar foros y pl§ticas en escuelas con el tema ñYo me 
cuido, Yo respeto, Yo no publico datos personalesò en el marco de la ñFeria de la Transparencia 
Regionalò. Fomentar la cultura de la transparencia en cada una de las áreas del Municipio. 

Fomentar en la población el acceso a la información histórica, asimismo, a la gestión documental a 
través:  

¶ De los archivos históricos 

¶ De los archivos de trámite   

¶ De los archivos de concentración  

Presupuesto 2022: $ 78,619.15  

Presupuesto 2023: $ 81,763.92  

Presupuesto 2024: $ 85,279.76  

Presupuesto 2025: $ 89,117.35 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  Mtra. Claudia Trujillo Marín 

 

1.2.1 IMMUJER ñPOR UN MENDOZA CULTO Y EDUCADOò 
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Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o II. Igualdad 

Sustantiva y No 
Discriminación 

¶ 5 Igualdad de 
Género 

¶ Por un Mendoza 
culto y educado 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XVII, Artículo 81 Bis 

Atribuciones: LOML Artículo 60 Bis, Artículo 81 Bis 

Diagnóstico: La población ubicada en la serranía de origen indígena nahua habita en condiciones 
de pobreza y marginación, siendo las mujeres las de mayor desventaja en el municipio. 
Culturalmente el municipio de Camerino Z. Mendoza tiene una conformación familiar en donde 
predomina el patriarcado y la cultura androcéntrica, las mujeres principalmente las mayores, se 
encuentran en desigualdad de circunstancias respecto a los varones. En el municipio, las mujeres 
tienen poca o una intervención en la forma de decisiones, pero contrariamente por usos y 
costumbres, las familias patriarcales y el por el machismo predominante, a las mujeres se les asigna 
la mayor carga y responsabilidad en la vida cotidiana como consecuencia de la división sexual del 
trabajo, así como el uso del tiempo enfrentando las mujeres una desventaja en relación a los 
hombres. 

Objetivo principal: Contar con un instrumento de apoyo administrativo que permita inducir al 
personal de nuevo ingreso en las actividades que se desarrollan en el instituto Municipal de la Mujer 
de Camerino Z. Mendoza, mismas que tendrán la finalidad de dirigir a dicha institución al desarrollo 
de líneas de acción que promuevan la equidad de género en el municipio. Se garantizará, mediante 
su ejecución que el personal que forme parte del instituto se conduzca con responsabilidad, 
honestidad y espíritu de servicio en beneficio de las usuarias de los servicios que se ofrecen en el 
mismo, procurando, asimismo, la gestión de recursos para la consolidación de políticas públicas a 
favor de las mujeres mendocinas.  

Objetivos secundarios: Promover la igualdad entre hombres y mujeres del municipio de Camerino 
Z. Mendoza, dotar de herramientas técnicas a todas las mujeres del municipio a través de talleres 
varios que la ayuden a mejorar su calidad de vida, brindar servicios jurídicos, sociales y psicológicos 
para orientar a mujeres que se enfrenten a alguna situación que las ponga en estado de 
vulnerabilidad.  

Líneas estratégicas: A través de campañas de concientización en la población y pláticas en 
instituciones para promover la igualdad de hombres y mujeres, mediante diversos talleres que se 
ofrecerán a las mujeres que lo requieran se impulsará a las misma a aprender algún oficio o taller 
que mejore su calidad de vida, a través de personal capacitado brindar atención psicológica, social 
y jurídica a las mujeres del municipio que lo requieran. Asistiendo a capacitaciones mensuales para 
brindar un servicio satisfactorio dentro del instituto.  

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte de anexo cuaderno de trabajo 

Arboles de problemas: desconocimiento que existe un departamento que ayuda, asesora y 
orienta a las mujeres ante un problema 

Árbol de soluciones: dar a conocer que existe un instituto que apoya a las mujeres en 
situaciones vulnerables. 

Matriz con indicadores: 
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¶ FIN Talleres x 12 mes 4 talleres al mes =4x12=4  se debe cumplir al 100% 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades: ñD²as naranjaò se llevan a cabo el d²a 25 de cada mes para conmemorar 
el día de la no violencia contra mujeres y niñas, ñMercado itineranteò que consiste en llevar productos 
artesanales de la región al parque central del municipio en horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. Y 
organizar un tipo ñbazarò, pláticas de concientización a las escuelas (principalmente psicológicas) en 
nivel secundaria y preparatoria, foros informativos en los cuales participan mujeres destacadas de la 
región, campañas de salud para las mujeres del municipio en las que se ofrecen: papanicolaou, 
mastografías, exploraciones, implante subdérmico entre otros servicios, talleres varios como: cocina, 
corte y confección, corte de cabello, defensa personal, repostería, entre otros más.  

Presupuesto 2022: $198,536.84  

Presupuesto 2023: $206,478.31  

Presupuesto 2024: $215,356.88  

Presupuesto 2025: $225,047.94 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - Lic. Anahí Martínez Hernández 

 

1.3.1 TRĆNSITO MUNICIPAL ñPOR UN MENDOZA SEGURO Y PRODUCTIVOò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o III. Seguridad 

Ciudadana 

¶ 11 Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles 

¶ Por un Mendoza 
seguro y 
productivo 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 IV. 
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Atribuciones: LOML Artículo 48 

Diagnóstico: Falta de cultura vial y congestionamiento vehicular desconocimiento del reglamento 
de tránsito municipal falta de vías alternas 

Objetivo: Continuar y mejorar las acciones y desempeño, atención, orientación al ciudadano y 
turistas que la corporación esta para auxiliarlos. 

Líneas estratégicas: Campaña de concientización vial y reordenamiento de rutas viales, hacer que 
se respeten los señalamientos de tránsito, evitando accidentes. 

Auxiliar a todo conductor en lo concerniente al reglamento de tránsito.   

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte de anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas:  falta de cultura vial, congestionamiento vehicular, desconocimiento 
del reglamento de tránsito municipal, no respetar la convivencia sana entre conductores 

Arboles de soluciones: información por redes sociales, talleres en zonas escolares, medidas 
de sanciones económicas conforme al reglamento. 

Matriz con Indicadores:  

 

¶ FIN campañas realizadas/ campañas programadas x 100     

6/ 6 x 100 = 100%  

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Implementar el programa 1x1 en las calles y avenidas 
principales de toda la ciudad, talleres en las escuelas en materia de educación vial, Cursos para 
conductores, Campaña de concientización y reordenamiento vial, Difusión de material informativo 
sobre actividades realizadas por la corporación en todos sus aspectos, Campaña del uso del casco 
a motociclistas, Campaña informativa del uso del cinturón de seguridad 

Presupuesto 2022:  Incluido en el presupuesto de Policía Municipal  

Presupuesto 2023:  Incluido en el presupuesto de Policía Municipal  

Presupuesto 2024:  Incluido en el presupuesto de Policía Municipal  

Presupuesto 2025:  Incluido en el presupuesto de Policía Municipal  

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - C. Fausto Ramírez Gutiérrez 
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1.3.2 SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL ñPOR UN MENDOZA SEGURO Y PRODUCTIVO 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o III. Seguridad 

Ciudadana 

¶ 11 Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles 

¶ Por un Mendoza 
seguro y 
productivo 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 IV. 

Atribuciones: LOML Artículo 48 

Diagnóstico: La violencia ha creciente de manera alarmante, delitos de robo de vehículos, robo a 
casa habitación, a transeúntes y portación de sustancias como estupefacientes, violencia de genero.   

Objetivo: Salvaguardar la vida, integridad, seguridad y los derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz pública. 

Líneas estratégicas: Actualizar Bando de Policía y Buen Gobierno, el Policía deberá centrar su 

actuación bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

Respeto a los derechos humanos, Estableciendo programas de coordinación con los demás órganos 

de gobierno en la Prevención de delitos, Investigación y persecución de los mismos. Aplicar 

programas de Prevención del delito. Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de 

indicadores de resultados, que forman parte de anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: lenta respuesta a llamados de auxilio, falta de coordinación vecinos- 
policías, falta de cultura de prevención, pocos elementos y patrullas, abuso de autoridad por parte 
de la policía del estado   
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Arboles de  soluciones: incremento de parque vehicular, policía preventiva sectorizada, mejorar y 
modernizar  las instalaciones de la policía, policía de proximidad.   

Matriz con Indicadores:  

 

¶ FIN  Policías reclutados contratados/ policías reclutados  planeados x 100 
= 100 %    30 / 50 x 100 = 60% 

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Implementar el programa 1x1 en las calles y avenidas 
principales de toda la ciudad, talleres en las escuelas en materia de educación vial, Cursos para 
conductores, Campaña de concientización y reordenamiento vial, Difusión de material informativo 
sobre actividades realizadas por la corporación en todos sus aspectos, Campaña del uso del casco 
a motociclistas, Campaña informativa  del uso del cinturón de seguridad 

Presupuesto 2022:  $15,511,143.00 

Presupuesto 2023:  $ 16,286,700.15  

Presupuesto 2024:  $ 17,263,902.16 

Presupuesto 2025:  $ 18,127,097.77  

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - C. Yonni Martín Gómez Flores 

 

1.4.1 TESORERÍA ñPOR UN MENDOZA CORTÉSò 
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Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o IV. Gobernanza 

y Participación 
Ciudadana 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 72 

Atribuciones: LOML Artículo 72, 73 

Diagnóstico: Deficiencia en materia de ingresos y egresos con una inadecuada normatividad, No 
aplicación de tecnología por falta de internet, Confusión de la aplicación de los lineamientos, 
Insuficiente implementación del sistema de seguimiento de metas e indicadores. 

Objetivo:  Dirigir los recursos financieros de la Hacienda Municipal hacia el logro y cumplimiento de 
los objetivos y programas del H. Ayuntamiento, implementando procesos administrativos necesarios 
encaminados a proporcionar un servicio adecuado y expedito al público; así como la correcta 
aplicación de las partidas presupuestales federales con estricto apego a las leyes y normatividad 
vigente para cada ejercicio. 

Líneas estratégicas: Establecer un estricto control del procesamiento, así como de la información 
financiera, estar a la vanguardia de las disposiciones emitidas por el Consejo nacional de 
Armonización Contable ejerciendo todos lineamientos y aplicando las disposiciones que emita, 
promover y difundir la cultura de transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la 
información y la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, promover la participación 
ciudadanía en las decisiones del gobierno y acceso a la información municipal, mediante el desarrollo 
de un vínculo de comunicación en los diferentes medios existentes y legales, avalar ante la 
ciudadanía la claridad y la honestidad del buen manejo de los recursos públicos y la rendición  de 
cuentas de todos los entes. 

INGRESOS Y EGRESOS 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte de anexo cuaderno de trabajo 

Arboles de problemas: deficiencia en materia de ingresos y egresos 

Árbol de soluciones: eficientar los ingresos y egresos 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN  IDS=participaciones federales/ ley de ingresos x 100 

                          $ 58,712,360/$120,588,946.57  =48.68% 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual  municipales  de la  administración  pública  sumando así acciones anticorrupción 

FORTAMUN DF 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 

parte de anexo cuaderno de trabajo 
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Arboles de problemas: problemas de deudas, pago de seguridad publica y apalancar a los 

ingresos fiscales 

Árbol de soluciones: planear de mejor manera los gastos de FORTAMUNDF de acuerdo a la 
norma. 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN  Índice  De Acciones= Acciones / Acciones Mas Obras X100                           

25/(25+6) Por 100=80.64% 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual municipal de la administración pública sumando así acciones anticorrupción. 

Programas y actividades prioritarias:  

Realizar la correcta aplicación de las partidas presupuestales en cada uno de los rubros asignados. 

Emitir los reportes presupuestales, así como los mismos Estados Financieros en tiempo y forma 
siendo estos procesados mediante sistemas de armonización contable. Que cumplan con los 
lineamientos y disposiciones de la CONAC. 

Elaboración de cheques, pólizas de cada uno de los fondos. 

Revisión de Facturas, relación de Pasivos, Programación de pagos, integración de respaldos de 
cheques, recopilación de firmas autorizadas. 

Revisión de facturas, Vigencia,  5 al millar, descripción de la obra), Programación de pagos, 
Elaboración de cheque y pólizas cheque, Integración de documentación comprobatoria, (En caso de 
obra: factura, números generadores, estimaciones, reporte fotográfico, orden de pago), (En caso de 
bienes o servicios: factura, oficio de solicitud, oficio de autorización, orden de pago), Estos datos los 
deberán contener todas las pólizas de cada fondo, Firmas de la comisión de hacienda, Sellos de la 
comisión de hacienda. 

Establecer procedimientos para el buen funcionamiento de cada una de las unidades administrativas 
y el adecuado manejo de los recursos financieros y materiales en la aplicación de los programas y/o 
políticas públicas municipales encaminadas a la población. 

Profesionalizar y capacitar a los servidores públicos para que todos se adhieran a una cultura de 
rendición de cuentas con los principios y los valores éticos que la ciudadanía demanda. Ofrecer 
procesos administrativos de calidad para la realización de trámites y servicios a toda la población 
que así lo requiera. Tener buena comunicación entre gobernantes y población. Tener buena 
comunicación con las áreas del municipio. 

Presupuesto 2022: $37,524,026.32  

Presupuesto 2023: $39,024,987.37  

Presupuesto 2024: $40,703,061.83  

Presupuesto 2025: $42,534,699.61 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. ï L.F.C.P. Abel Vázquez Flores 
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1.4.2 CONTRALORÍA ñPOR UN MENDOZA CORT£Sò 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o IV. Gobernanza 

y Participación 
Ciudadana 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Fundamentación Legal: LOML ARTÍCULO 73 QUATER 

Atribuciones: LOML 73 Quinquies, Sexies, Septies, Octies, Novies, Decies, Undecies, Duodecies, 
Terdecies, Quaterdecies, Quinquiedecies, Sedecies 

Diagnóstico: Falta de conocimiento por parte de los departamentos del ayuntamiento a las normas 
de operación. 

Objetivo: Que la contraloría interna realice capacitaciones a las áreas del ayuntamiento sobre las 
normas, para luego vigilar su cumplimiento y en su caso acciones correctivas  

Líneas estratégicas: Elaborar planes de coordinación con las diferentes áreas del H. Ayuntamiento 
para que conozcan y se basen para fundamentar su proceder. 

 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte de anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: falta de conocimiento por parte de las áreas del ayto.  la importancia 
de la contraloría interna; incumplimiento de obligaciones, falta de conocimiento de la 
aplicación de la ley 

Arboles de  soluciones: capacitación de la importancia y beneficio de la prevención de 
incumplimiento y posible sanción. 

Matriz con Indicadores: 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN  38 DEPARTAMENTOS   

AUDITORIAS EFECTUADAS / AUDITORIAS PLANEADAS X 100       38  / 38 X 100  =  100 % 

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Informar mediante oficio al área que corresponda solicitudes 
de información de los entes del estado, Inspeccionar y vigilar el uso racional de los recursos según 
el área, Emitir sanciones en los casos que corresponda para corregir omisiones o errores en su 
actuar profesional, Verificar el ejercicio del gasto público municipal, así como su congruencia con el 
presupuesto de egresos autorizado, Programar y dar seguimiento según el programa de auditorías 
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tanto financiera, técnica, legal y del área operativa, Notificar oportunamente las responsabilidades y 
obligaciones que de las auditorias resulten cuando están arrojen deficiencias, Examinar y verificar 
los reportes de actividades de los departamentos operativo, Coadyuvar en al área designada a crear 
lazos profesionales que eficiente los mecanismos de confianza apoyo entre departamentos a fin de 
optimizar los procesos internos. 

Presupuesto 2022: $323,061.36  

Presupuesto 2023: $335,983.81  

Presupuesto 2024: $350,431.12  

Presupuesto 2025: $366,200.52  

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  L.C.P. Angélica López Portillo 

 

1.4.3 OFICIALĉA MAYOR ñPOR UN MENDOZA CORT£Sò 
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Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o IV. Gobernanza 

y Participación 
Ciudadana 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Diagnóstico: Falta de control de los departamentos, falta de eficiencia en el control del personal de 
la administración municipal, falta de compromiso, falta de conocimiento de los procesos necesarios 
para el registro y control de personal. 

Objetivo: Fundamentar y mejorar las obligaciones de oficialía mayor, así como mejorar el manejo 
de información de las áreas, datos de los empleados de los departamentos. 

Líneas estratégicas: Orientar su función al servicio y apoyo de todas las áreas del municipio, 
promover la disciplina dentro de los empleados del ayuntamiento, hacer conciencia dentro de los 
empleados que hay un organigrama donde cada uno tiene sus funciones, orientar a los empleados 
sobre el contrato de trabajo y sus cláusulas. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas:  Falta de eficiencia en el control del personal de la administración 
municipal 

Arboles de  soluciones: fundamentar y mejorar las obligaciones del oficial mayor 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN        OBLIGACIONES  EFECTUADAS/ OBLIGACIONES DE LEY X 100   
PRIMER AÑO 12/ 59 X 100 = 20 % 

SEGUNDO AÑO 25/ 59 X 100=42%  

TERCER AÑO 45/59X 100= 76% 

CUARTO AÑO 59/ 59 X 100= 100%  

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Existe indicador de propósito, de componentes y actividades 
que serán reflejados en el programa operativo anual, Programas y actividades prioritarias, Llevar el 
control de los expedientes del personal, Llevar el control de asistencia del personal. 

Revisar la salud de los empleados, Autorizar que los empleados ir con algún doctor ante una 
emergencia, Revisar que los empleados cumplan con su horario, vigilar que los empleados atiendan 
con cortesía al publico  

Presupuesto 2022: $552,597.04  

Presupuesto 2023: $574,700.92  

Presupuesto 2024: $599,413.06  

Presupuesto 2025: $626,386.65 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 
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Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Gerardo Martínez Montesinos 

 

1.4.4 PARTICIPACIÓN CIUDADANA ñPOR UN MENDOZA CORT£Sò  

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o IV. Gobernanza 

y Participación 
Ciudadana 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Fundamentación Legal: Artículo 40 Fracción VIII 

Atribuciones: LOML Artículo 52 

Diagnóstico: Existía escasa participación ciudadana en las administraciones anteriores. 

Objetivo principal: La participación ciudadana tiene como función contribuir a la mejora de la 
comunidad mediante un proceso por medio del cual los ciudadanos se integran en la toma de 
decisiones públicas, procesos de planeación, elaboración, aprobación, gestión y evaluación de 
planes y políticas públicas; mismas que permiten el desarrollo de la comunidad. 

Objetivos secundarios: Reestructuración de los jefes de manzana, Expedientes de colonia, 
Comunicación constante con la ciudadanía, Entrega de nombramientos a los jefes de manzana, 
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Conformación de mesas directivas de colonia, Atención continua a toda la ciudadanía, Fortalecer la 
atención de la ciudadanía por sectores. 

Líneas estratégicas: Persuasión y sensibilización, Organización, Diálogo, Motivación y 
capacitación, Organización, Servicio, Gestión 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: deficiencia al atender a los ciudadanos que requieren un trámite o 
servicio. 

Arboles de soluciones:  atender a la ciudadanía de la manera atenta y cortes 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN       Participación ciudadana = atención diaria x 7 días x 4 semanas x 3 meses x 4 

trimestres;   30x7x4x3x4= 10080 atenciones anuales  

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Búsqueda de ciudadanos que gusten participar, así como la 
entrega de formatos a los nuevos jefes de manzana dentro de la administración actual, Contar con 
un expediente el cual estará organizado por colonia, dicho expediente contendrá nombre completo, 
dirección y número de contacto de los jefes de manzana, Mantener a los ciudadanos informados 
mediante una relación estrecha entre el personal y los ciudadanos, Visita a las casas de los jefes de 
manzana. Capacitación en el llenado de los formatos, Convocar a los jefes de manzana e invitar a 
los ciudadanos a las asambleas generales en donde se estructuran las mesas directivas, las cuales 
se conforman por un presidente, secretario, tesorero y dos vocales, Atender a todo ciudadano que 
acuda al Ayuntamiento y orientarlo en lo que necesite, siempre de manera amable y atenta, Realizar 
juntas con las colonias, al menos una vez al mes, para escuchar las situaciones y problemáticas de 
la colonia. Posteriormente gestionar con las autoridades competentes y darle seguimiento hasta su 
conclusión. 

Presupuesto 2022: $1,073,997.77  

Presupuesto 2023: $1,116,957.68  

Presupuesto 2024: $1,164,986.86  

Presupuesto 2025: $1,217,411.27 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Marlene Viridiana Guerra Santiago 
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1.4.5 COMUNICACIčN SOCIAL ñPOR UN MENDOZA CORT£Sò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o IV. Gobernanza 

y Participación 
Ciudadana 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Diagnóstico: Se trata de un área de gran relevancia para la información y difusión de las actividades 
más importantes que se desarrollan en la Presidencia Municipal, a cargo del Lic. Héctor Rodríguez 
Cortés, así como de las diferentes Direcciones y Coordinaciones. Se tiene un gran reto para lograr 
el objetivo principal y secundarios, debido a dos principales razones, la primera que la ciudadanía 
tiene una muy mala imagen de los gobiernos municipales, debido a las pasadas malas experiencias, 
ya que antes los Ayuntamientos no cumplieron con satisfacer necesidades de la ciudadanía. Y en 
segundo término porque al inicio de esta administración se encontró poco equipo técnico y 
tecnológico para un mejor desarrollo de las actividades a realizar, y los recursos económicos también 
son limitados para cubrir los requerimientos. 

Objetivo principal: Informar y difundir entre la población las acciones, programas y obras del 
Gobierno Municipal, a través de los medios de comunicación impresos, y electrónicos como 
televisión, radio, sitios web y redes sociales que deben actualizarse de forma continua. 

Objetivos secundarios: Establecer contacto con los medios de comunicación para la recepción y 
difusión de boletines y material audiovisual. Capacidad para organizar ruedas de prensa. Cuidar y 
fortalece la imagen institucional en general del gobierno municipal. Encaminar la comunicación social 
que surja de las diferentes coordinaciones y direcciones. Cobertura de eventos de H. Ayuntamiento 
y demás dependencias oficiales. Acercamiento Sociedad-Gobierno 

Líneas estratégicas: El uso y explotación al máximo de los medios de comunicación al alcance, 
sean impresos o electrónicos, para lograr los objetivos antes planteados; esto, mediante un plan de 
trabajo que permita a esta coordinación generar productos informativos escritos y audiovisuales de 
gran impacto y alcance. Para esto se ha solicitado equipo técnico y tecnológico adecuado a los 
actuales tiempos. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: Mala imagen producto de la administración pasada, mala relación con 
medios de comunicación. 
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Arboles de  soluciones:  Mantener una buena relación con medios de comunicación, generar 
información de calidad y en tiempo real de las actividades del municipio, coordinación con 
los departamentos administrativos para que se genere la información.  

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN      campañas informativa efectuadas ( medios formales, medios impresos, sitios 

web ) / campañas informativas planeadas ( medios formales, medios impresos, sitios 

web )   x 100            3/ 3 x 100 =  100 % 

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias:  

Presupuesto 2022: $52,627.05  

Presupuesto 2023: $54,732.13  

Presupuesto 2024: $57,085.61  

Presupuesto 2025: $59,654.47 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Martha Verónica Carbajal García 

 

1.5.1 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ñPOR UN MENDOZA CORT£Sò 
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Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o V. Seguridad 

Jurídica 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 69 

Atribuciones: LOML Artículo 70, 71 

Diagnóstico: Se recibió un área carente y desorganizada en todos los aspectos, los procedimientos 
burocráticos desgastantes para la ciudadanía, llegaban a tardar hasta 4 días en expedir una 
constancia de residencia como ejemplo, por ausencia de los funcionarios públicos, por falta de 
información o incluso por des interés del funcionario. No existen manuales de procedimientos ni 
reglamentos internos, no se dejó una bitácora de información respecto al Archivo Municipal, no 
existen procedimientos avalados por la CONAMER y se encuentra completamente obsoleto el uso 
de la Mejora Regulatoria. Se han agilizado los procedimientos y se hizo más eficientes diversos 
trámites, se han realizado formatos y se buscará trabajar de manera coordinada con participación 
ciudadana. Existe una excelente comunicación con funcionarios y se tiene programadas las sesiones 
ordinarias de cabildo para agilizar trámites y escuchar a los ciudadanos en actividades que tengan 
que ver con el cabildo, el personal siempre se encuentra en el área por lo que logramos que trámites 
que tardaban hasta 96 horas hoy en día se programa a 3 horas. 

Objetivo principal: Fungir como enlace y establecer vinculación para la aplicación de la política 
interna y externa del ayuntamiento, además de apoyar al Presidente Municipal en la atención y la 
orientación legal a las áreas de la administración pública, coordinando a su vez el trabajo de 
organización del Ayuntamiento, así como de las unidades administrativas, para una eficaz atención 
ciudadana y prestación de servicios. 

Objetivos secundarios: Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones que marca la normatividad 
tanto estatal como municipal en el ámbito de sus competencias, Controlar correspondencia e 
informar diariamente al Presidente Municipal, Proporcionar información al público en general, Dar 
seguimiento a los acuerdos que se tomen derivados de las sesiones de Cabildo. 

Líneas estratégicas: Definir con toda precisión, en apego a la ley, las actividades en beneficio de 
la ciudadanía, Apoyar la implementación de la organización administrativa de las áreas internas de 
la administración pública, Implementar las indicaciones que realice el Presidente Municipal en la 
organización de las áreas internas, Levantar las Actas de Sesiones de Cabildo, Asegurar y 
salvaguardar la operación del registro, recepción y distribución de la correspondencia al 
Ayuntamiento, Expedir documentación de acuerdo a la normatividad que se aplica, Impulsar la 
mejora continua de la organización interna del Municipio.  

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: no elaborar las actas de cabido y certificaciones a tiempo, carencia de 
registros de comités de colonias y jefes de manzana, no tener el archivo municipal en orden, 
falta de reglamento interno de la secretaria 
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Arboles de  soluciones:  elaborar las actas de cabildo y certificaciones a tiempo, contar con 
un padrón confiables de comités de colonias y jefes de manzana, poner en orden el archivo 
municipal con la norma que rige, elaborar el reglamento interno 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN     Aprobar el reglamento interno de la secretaria del ayuntamiento 100%; elaborar 

programa de cabildos y certificaciones a tiempo 100%; elaborar el padrón al 100%; 

de acuerdo con la ley de archivos nacional ordenarlo 100%  

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Brindar atención oportuna a la ciudadanía en general y 
canalizarlos a los departamentos correspondientes, Desarrollo de actas de actas de comités de 
contraloría social, Vigilar y dar seguimiento al desarrollo de COPLADEMUN, Atender cuestiones 
administrativas, constancias de domicilio, de residencias, de origen, de dependencia económica, de 
buena conducta y certificación de firmar de presidente o jefe de manzana, Certificación de 
constancias que expida el ayuntamiento, Colaborar en el desarrollo de las actividades del H. cabildo, 
Evaluar el cumplimiento de tareas asignadas mediante esquemas de seguimiento y control, 
Organizar el archivo municipal, Promover la participación ciudadana, Verificar el cumplimiento de 
todos los consejos previamente instalados en esta administración, así como el cumplimiento de las 
sesiones y levantar el acta correspondiente a cada una.  

Presupuesto 2022: $706,576.47  

Presupuesto 2023: $734,839.53  

Presupuesto 2024: $766,437.63  

Presupuesto 2025: $800,927.32 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - Lic. Gustavo Sánchez Ortiz 

 

1.5.2 GOBERNACIčN ñPOR UN MENDOZA CORT£Sò 
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Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o IV. Gobernanza 

y Participación 
Ciudadana 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XVI 

Atribuciones: LOML Artículo 60 

Diagnóstico: La Dirección de Gobernación se encuentra integrada por el Director de Gobernación 
y un Auxiliar Administrativo, se cuenta con un escritorio, dos sillas y los insumos necesarios de 
papelería, la oficina se comparte con la Dirección de Seguridad Pública Municipal. No se cuenta con 
archivo ni antecedentes de las actividades realizadas por la anterior administración municipal, lo cual 
no permitió darles seguimiento a procesos no concluidos por la anterior gestión. 

Objetivo principal: Localizar, prevenir y solucionar conflictos de origen político o social, con el 
objetivo de preservar el orden público y la estabilidad y paz social del municipio de Camerino Z. 
Mendoza. 

Objetivos secundarios: Ssupervisar el debido cumplimiento, aplicación y vigencia (actualización) 
de las leyes, códigos, reglamentos, bandos y circulares que rigen en el municipio, Promover la 
participación ciudadana, la cultura de la legalidad y el respeto a los Derechos Humanos por parte de 
ciudadanos, vecinos y autoridades municipales, Detectar las situaciones y acontecimientos político-
sociales que se desarrollan en el municipio y alrededores, a fin de disminuir o anular los problemas 
que se pudieran generar, afectando la estabilidad política y social, Conservar la comunicación 
continua, clara y efectiva con los diversos actores sociales y políticos del municipio, con el fin de 
fortalecer la cultura democrática del municipio, Captar, canalizar y dar oportuno seguimiento a las 
demandas, propuestas, quejas y sugerencias de la ciudadanía y vecinos del municipio, Coadyuvar 
en coordinación con las demás direcciones, a la solución de conflictos, privilegiando el diálogo y el 
respeto a los derechos humanos, Informar permanentemente y con oportunidad, al Presidente 
Municipal, de todas las actividades políticas, culturales, sociales y religiosas que se desarrollan en 
este municipio y alrededores. 

Líneas estratégicas: Comunicación -Instrumento fundamental para la movilización, sensibilización 
y difusión sobre la prevención y solución de conflictos, Prevención -  Medida que se toma de manera 
anticipada para evitar que sucedan situaciones que afecten la estabilidad política y social, 
Supervisión - Acto de vigilar que ciertas actividades se realicen en forma correcta, Cultura de la 
legalidad - Conjunto de valores, normas, percepciones y actitudes que el individuo tiene hacia las 
leyes y las instituciones que las ejecutan, Programas y actividades - Programa de actualización 
normativa, Programa de fomento a la cultura de legalidad - Sistema de Información y Seguimiento a 
Situaciones Desestabilizantes Sistema de comunicación constante y directa con actores políticos y 
sociales 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: falta de reglamentación municipal en algunas áreas,  hay quejas y 
conflictos con usuarios organizados, desconocimiento y falta de actualización de planes de 
contingencia, desconocimiento de norma y leyes,     
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Arboles de  soluciones:  elaborar y actualizar los reglamentos municipales, mantener  una 
comunicación continua con los actores político, mantener una base de datos de actores 
políticos y medios de comunicación 

Matriz con indicadores:   

   

¶ FIN:    Núm. de reglamentos actualizados entre reglamentos totales por 100 %     8/8 x 
100 = 100 % 

  

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Programa de actualización normativa, Programa de fomento 
a la cultura de legalidad, Sistema de Información y Seguimiento a Situaciones Desestabilizantes, 
Sistema de comunicación constante y directa con actores políticos y sociales. 

Presupuesto 2022: $1,022,524.75  

Presupuesto 2023: $1,063,425.74  

Presupuesto 2024: $1,109,153.05  

Presupuesto 2025: $1,159,064.93  

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - Lic. Christian Sergio Martínez Perea 

 

1.5.3 CATASTRO ñPOR UN MENDOZA CORT£Sò 
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Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Política y Gobierno 
o V. Seguridad 

Jurídica 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 72 Fracción XIX 

Atribuciones: LOML Artículo 72 Fracción XIX 

Diagnóstico: La creación de esta Oficina se debió a la desconcentración de funciones de la 
Delegación Regional de Catastro Zona V en Orizaba, Ver., desde el año 1997.   Recibiendo en ese 
tiempo archivos documentales y cartografías manzaneras que datan del año 1969.  Ya para finales 
del año 2009 a través de Gobierno del Estado se dotó de orto-foto con resolución a 10 cm.  A partir 
del año 2019 se cuenta con archivo denominado GEOBASE que contiene la información gráfica de 
la zona urbana. El padrón catastral se maneja en forma electrónica, manteniendo su información 
actualizada mediante la captura de datos, la cual es reportada a la mencionada dependencia que 
sirve de enlace entre Municipio y la Dirección General de Catastro. 

Objetivo principal: Fortalecer la gobernabilidad de la democracia.  Eje Transversal Combate a la 
corrupción y mejora de la gestión pública  

Objetivos secundarios: Cabe señalar que el Plan Veracruzano de Desarrollo se reorienta hacia el 
Eje B Desarrollo Económico que contempla los siguientes objetivos: Impulso de un gobierno digital 
bajo la perspectiva de los ciudadanos, Garantizar la sustentabilidad de las finanzas públicas, 
Fortalecer la innovación gubernamental interna. 

Líneas estratégicas: Digitalizar la Cartografía Catastral, Actualizar la base de datos de 
infraestructura y equipamiento urbano, Conservación y actualización del padrón catastral, Reportar 
la expedición de servicios catastrales realizados por la oficina de catastro municipal. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: cartografía no actualizada, equipamiento e infraestructura urbana no 
actualizada, padrón desactualizado, poca afluencia para pago de impuestos de catastro. 

Arboles de  soluciones:  actualizar y digitalizar cartografía y equipamiento  y e infraestructura 
urbano, promover pago de impuesto predial. 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN      Numero de predios digitalizados/total de predios sin digitalizar*100 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Mantener actualizada la información gráfica del territorio 

municipal, principalmente lo que se refiere a la mancha urbana permite determinar los cambios que 

va presentando el panorama inmobiliario mes a mes, así como la definición entre base de datos y 

cartografía, Esta base de datos contiene todo lo referente a los servicios con los que cuenta el 
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Municipio, así como las características y estados de conservación de calles y avenidas que permiten 

determinar valores, realizando las investigaciones en campo de toda la información, Esta actividad 

respalda todos los movimientos que se realizan a la base de datos que contiene la información de 

los predios que conforman el Municipio de Camerino Z. Mendoza, Ver., distribuidos en 3 

localidades: Ciudad Mendoza, La Cuesta y Necoxtla, permitiendo así que los contribuyentes 

cuenten con un avalúo correcto de su inmueble de acuerdo a las características cuantitativas y 

cualitativas que lo definen conforme a visitas físicas. Así como la incorporación de 2 nuevas 

localidades contenidas en los Ejidos Necoxtla y  La Cuesta, Los servicios catastrales que se ofrecen 

a la ciudadanía van desde expedición de cédulas, certificados de valor catastral, constancias de 

datos catastrales hasta certificación de planos, que son verificados en sitio y valuados para 

constatar la autenticidad de la información del sistema contra los datos físicos levantados y que el 

contribuyente tenga la certeza que tanto los valores como los datos administrativos de su inmueble 

son correctos. 

 

 

 

Presupuesto 2022: Este se encuentra incluido en el presupuesto de Tesorería 

Presupuesto 2023:  Este se encuentra incluido en el presupuesto de Tesorería 

Presupuesto 2024:  Este se encuentra incluido en el presupuesto de Tesorería 

Presupuesto 2025:  Este se encuentra incluido en el presupuesto de Tesorería 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - Ing. Sergio Omar Bautista Ortiz  
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2.1.1 DESARROLLO ECONčMICO ñPOR UN MENDOZA SEGURO Y PRODUCTIVOò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Desarrollo 
Económico 

¶ Económica 
o I. Desarrollo 

Económico 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ 9 Industria, 
Innovación e 
Infraestructura 

¶ Por un Mendoza 
seguro y 
productivo 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XXVI 

Atribuciones: LOML Artículo 60 Undecies  

Diagnóstico: Baja o casi nula actividad económica en el municipio por falta de servicios y empleos, 
falta de empleo y rezago empresarial. 

Objetivo principal: Diseñar e implementar políticas públicas enfocadas al fortalecimiento económico 
de los sectores comerciales, empresariales y productivos del municipio. 

Líneas estratégicas: Organizar y promover la participación de todas las ramas de producción y de 
servicios, relacionados con el desarrollo económico, fomentar el impulso del aparato productivo con 
el fin de reactivar el autoempleo, las micros, pequeñas, medianas y grandes empresas. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: poca inversión, falta de infraestructura, comercio informal, 
inseguridad, falta de recursos del municipio e iniciativa privada. 

Arboles de  soluciones: promover la inversión, aumentar la inversión en infraestructura por 
parte del municipio, dar seguridad a inversionistas, hacer gestión en cámaras empresariales.   

Matriz con indicadores:   

 

¶ FIN:  gestiones = una gestión cada tres meses x 4 trimestres 12 gestiones   

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 
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Programas y actividades prioritarias: hacer un programa para visitar las cámaras 
empresariales, los tianguis turísticos y hace ferias de tipo comercial e industrial. 

Presupuesto 2022: $542,621.57  

Presupuesto 2023: $564,326.43  

Presupuesto 2024: $588,592.47  

Presupuesto 2025: $615,079.13 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Mariana Rivera Hernández 

 

2.1.2 COMERCIO ñPOR UN MENDOZA SEGURO Y PRODUCTIVOò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Desarrollo 
Económico 

¶ Económica 
o I. Desarrollo 

Económico 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ 9 Industria, 
Innovación e 
Infraestructura 

¶ Por un Mendoza 
seguro y 
productivo 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XI 

Atribuciones: LOML Artículo 55 

Diagnóstico: No tenemos industria, Comercio informal, Falta de espacios para estacionamiento, No 
se ingresó a programas federales que no somos Urbanos ni a los programas Estatales en los 
Rurales. 

Objetivo principal: La coordinación de Comercio tiene como objetivo general, implementar las 
políticas públicas de comercio municipales, organizar, ordenar la actividad comercial y la recaudación 

Líneas estratégicas: Recaudación y entrega semanal, mensual y anual, Actualizar el censo 
existente, Elaboración del Reglamento de Comercio, Levantamiento e informe del censo, Adquisición 
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de un sistema de CCTV Morelos, Instalación de rejas en la demarcación del mercado Morelos, 
Levantamiento del padrón de la Ciudad, Actualización del padrón (altas y bajas y modificaciones), 
Supervisión del Sistema de Mercado Seguro. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: censo sin actualizar, no hay vinculación con comerciantes y 
autoridades locales, aumento de comercio informal, los comerciantes desconocen el 
reglamento.  

Arboles de soluciones:  actualizar censo comerciantes en general, promover el 
empadronamiento de nuevos comerciantes, capacitar al personal de comercio.  

Matriz con indicadores:  

 

¶ FIN:    censo = censo locatarios+ censo comerciantes foráneas+censo de 
tianguistas+censo comerciantes de navidad. 

200+200+200+200+200= 1000 comerciantes aproximadamente. 

 

Existe indicador de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Autorización y expedición de licencias municipales de 

funcionamiento para el ejercicio de cualquier actividad comercial, Vigilar que en el ejercicio de 

cualquier actividad comercial o de servicio no se haga uso de la vía pública, sin la autorización del 

Ayuntamiento y el pago de los derechos correspondientes, Expedir el permiso o licencia 

correspondiente, para el ejercicio del comercio ambulante, vigilando que se realice en las zonas y 

bajo las condiciones que el reglamento municipal establece, En coordinación con protección civil 

vigilar que los espectáculos públicos se presenten en lugares que cumplan con las medidas de 

seguridad correspondientes, así como la asignación de un espacio para supervisión de estas, 

aprobar el programa para espectáculos públicos, tales como la instalación de todo tipo de anuncios 

luminosos, mediante el pago correspondiente, al igual que su clausura y retiro, así como la vigilancia 

de los ya instalados, Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales, en todas sus 

ramas y en especial de aquellas de interés general para la población de fomento al comercio 

artesanal de la zona, Servir de intermediario entre el gobierno municipal y las dependencias 

estatales para fomentar el desarrollo económico en las actividades mencionadas.  

Presupuesto 2022: $48,189.95  

Presupuesto 2023: $50,117.55  

Presupuesto 2024: $52,272.60  

Presupuesto 2025: $54,624.87 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - Lic. Evangelina Velásquez Cortes 
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2.3.1 OBRAS PĐBLICAS ñPOR UN MENDOZA EN TRANSFORMACIčNò 
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FISMDF 2022 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Desarrollo 
Económico 

¶ Económica 
o III. 

Infraestructura 

¶ 6 Agua Limpia y 
Saneamiento 

¶ 9 Industria, 
Innovación e 
Infraestructura 

¶ Por un Mendoza 
en transformación 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 73 Bis, Artículo 40 Fracción VI 

Atribuciones: LOML Artículo 73 Ter, Artículo 50 

Diagnóstico: La dirección de obras publica se encuentra integrada por 7 empleados de confianza, 
y 2 empleados sindicalizados, Así como el titular, haciendo un total de 10 personas adscritas a esta 
dirección, todas con un espacio de trabajo y equipo necesario, preparados académicamente y con 
el perfil que cada uno de acuerdo a sus actividades. 

Objetivo principal: Regular, proyectar, construir, presupuestar, contratar, adjudicar, conservar y 
ejecutar las obras públicas, cuando así corresponda conforme al marco legal aplicable y a las normas 
dictadas al respecto por el municipio o el gobierno del estado. 

Objetivos secundarios: El Departamento de Obras Y Servicios Públicos consiste en la asignación 
y suministro de los elementos de servicio demandados o requeridos por una población y/o elementos 
dotados o proveídos a la misma, considerados en cantidad por habitante, familia, vivienda entre 
otros. 

Líneas estratégicas: Priorizar, Programar y Gestionar proyectos de Obras Públicas ante las 
Instituciones Federales, Estatales y Privadas, de acuerdo a las nuevas políticas de desarrollo 
tecnológicos, garantizando la adecuada planeación, construcción, supervisión, evaluación y la 
optimización de materiales y costos de operación, ejerciéndose con transparencia, honestidad y 
capacidad profesional; para contribuir al desarrollo del municipio. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo 

Árboles de problemas: alto rezago de infraestructura social en población con alto grado de 
pobreza, pocos espacios públicos, vivienda precaria en un sector de la población con alto 
grado de pobreza.  

Arboles de  soluciones: incrementar la inversión en  infraestructura social en población con 
alto grado de pobreza, así como  espacios públicos y  vivienda precaria en un sector de la 
población con alto grado de pobreza. 

Matriz con indicadores:   

 

¶ FIN índice de obras directa fism  = obras directas fism/ obras totales fism x 100;     10/ 
20 x 100= 50 % Techo fism 

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 
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Programas y actividades prioritarias:  

PROYECCIÓN DE OBRAS A REALIZARSE CON GESTIÓN FEDERAL, ESTATAL Y/O 
MUNICIPAL DURANTE EL CUATRIENIO 2022-2025 

 

 Obra Directa   

No. Nombre de la Obra Localidad  
Recursos 
Financieros 
Estimados 

1 
REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO 
EN LA LOCALIDAD LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

2 
REHABILITACIÓN  DE DRENAJE SANITARIO Y 
AGUA POTABLE EN CALLE PRINCIPAL  EN EL 
EJIDO LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,500,000.00 

3 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO Y 
AGUA POTABLE EN AV. TRES GUERRAS DE 
CALLE MELCHOR OCAMPO A AV. JOSÉ 
NEIRA, AGEB 0176 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,150,000.00 

4 
REHABILITACIÓN DE  DRENAJE SANITARIO 
EN PARALELO AL RIO BLANCO EN COLONIA 
UNIÓN Y PROGRESO, AGEB 0180 

Camerino Z. 
Mendoza 

$4,368,430.00 

5 
REHABILTACION DE RED DE DRENAJE 
SANITARIO EN COLONIA LOS SAUCES 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,500,000.00 

6 
REHABILITACION DE RED DE DRENAJE 
SANITARIO EN COLONIA SANTA ROSITA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,800,000.00 

7 
REHABILITACION DE RED DE DRENAJE 
SANITARIO EN COLONIA RINCON SANTA 
ROSA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,500,000.00 

8 
REHABILITACION DE RED DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE LA 
CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

9 
CONSTRUCCCION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE EL 
EJIDO LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

10 
CONSTRUCCCION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 
NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 
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11 
CONSTRUCCCION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LA 
CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

12 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO 
EN LA COLONIA LIBERACIÓN, AGEB 0231 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,798,440.33 

13 
CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS EN LA COLONIA 
LIBERACIÓN, AGEB 0231 

Camerino Z. 
Mendoza 

$300,000.00 

14 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO 
EN LA COLONIA  SAUCES, AGEB 0138 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,798,440.33 

15 
CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS EN LA COLONIA 
SAUCES, AGEB 0138 

Camerino Z. 
Mendoza 

$300,000.00 

16 
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO 
EN LA COLONIA SANTA ROSITA, AGEB 0138 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,798,440.33 

17 
CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS EN LA COLONIA  
SANTA ROSITA, AGEB 0138 

Camerino Z. 
Mendoza 

$300,000.00 

18 

CONSTRUCCION DE UN AULA Y 
REHABILITACION DE BAÑOS EN 
BACHILLERATO AMERICA EN CABECERA 
MUNICIPAL 

Camerino Z. 
Mendoza 

$8,000,000.00 

19 
CONSTRUCCION DE UN AULA Y 
REHABILITACION DE BAÑOS EN 
TELEBACHILLERATO DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$8,000,000.00 

20 
CAJA DE CAPCTACION EN LA COMUNIDAD 
DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,200,000.00 

21 
SEGUNDA ETAPA DE AGUA POTABLE PARA 
LA CUESTA Y NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,000,000.00 

22 
CONSTRUCCION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTOS PARA CABECERA 
MUNICIPAL 

Camerino Z. 
Mendoza 

$9,000,000.00 

23 SANEAMIENTO DE RIO BLANCO 
Camerino Z. 
Mendoza 

$35,000,000.00 

24 SANEAMIENTO DE RIO CHIQUITO 
Camerino Z. 
Mendoza 

$17,000,000.00 

25 SANEAMIENTO DE RIO MALTRATA 
Camerino Z. 
Mendoza 

$17,000,000.00 

26 SANEAMIENTO DE CANAL DE LA FABRICA 
Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 
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27 COLECTOR SANITARIO EN RIO BLANCO 
Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 

28 COLECTOR SANITARIO EN RIO CHIQUITO 
Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 

29 COLECTOR SANITARIO EN RIO MALTRATA 
Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 

30 
CONSTRUCCION DE FOSAS SEPTICAS EN LA 
COMUNIDAD DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$4,000,000.00 

31 
CONSTRUCCION DE FOSAS SEPTICAS EN LA 
COMUNIDAD DE LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$6,000,000.00 

32 
CONSTRUCCION DE FOSAS SEPTICAS EN LA 
COMUNIDAD DE TEXMOLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 

33 
CONSTRUCCION DE FOSAS SEPTICAS EN LA 
COMUNIDAD DE OCOTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 

34 
REHABILITACIÓN Y AMPLIACION DE CENTRO 
DE SALUD 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 

35 
REHABILITACIÓN Y AMPLIACION DE CENTRO 
DE SALUD DE LA CUETA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 

36 
REHABILITACIÓN Y AMPLIACION DE CENTRO 
DE SALUD DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 

37 
CONSTRUCCION DE OLLAS DE CAPTACION 
DE AGUA PLUVIAL 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

38 
CONSTRUCCION DE CAMINO A EL EJIDO LA 
CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 

39 
CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION 
DE AGUA POTABLE EN EL EJIDO LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

40 
CONSTRUCCION DE RED DE DISTRIBUCION 
DE AGUA POTABLE EN EL EJIDO LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

41 
COSNTRUCCION DE MUROS DE 
CONTENCION EN RIO BLANCO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$8,000,000.00 

42 
CONSTRUCCION DE MURO DE CONTECION 
EN RIO MALTRATA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$9,000,000.00 

43 
CONSTRUCCION DE MUROS DE 
CONTENCION EN RIO CHIQUITO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$9,000,000.00 
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44 
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 

Camerino Z. 
Mendoza 

$10,000,000.00 

45 
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA 
COMUNIDAD DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 

46 
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA 
COMUNIDAD DE OCOTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$4,000,000.00 

47 
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA 
COMUNIDAD EN LA LOCALIDAD DE TEXMOLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$4,000,000.00 

    

 Obra Complementaria   

48 
CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION 
EN CARRETERA LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$20,000,000.00 

49 
CONSTRUCCION DE MUROS DE 
CONTENCION EN NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$20,000,000.00 

50 
CONSTRUCCION DE MUROS DE 
CONTENCION EN CAMINO A OCOTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

51 
REHABILITACIÓN DE AV. MIGUEL HIDALGO 
ENTRE RAFAEL TAPIA Y JOSE NEIRA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$15,000,000.00 

52 

REHABILITACION CON CARPETA ASFALTICA 
DE CALLES SOL DE MAYOENTRE 
FRANCISCO FERRRER GUARDIA Y 16 DE 
SEEPTIEMBRE 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,000,000.00 

53 
REHABILITACION CON CARPETA ASFALTICA 
DE CALLE LA RAYA ENTRE ENTRE AV. 
MIGUEL HIDALGO Y MELCHOR OCAMPO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$8,000,000.00 

54 
REHABILITACION CON CARPETA ASFALTICA 
DE SANTOS DEGOLLADO ENTRE CALLE LA 
RAYA FRANCISCO FERRER GUARDIA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$4,000,000.00 

55 
REHABILITACION CON CARPETA ASFALTICA 
EN CALLE FRANCISCO FERRER GUARDIA EN 
TRE SANTOS DEGOLLADO Y SOL DE MAYO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,000,000.00 

56 
REABILITACION DE CAMINO RURAL EN LA 
COMUNIDAD DE OCOTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,000,000.00 

57 
REABILITACION DE CAMINO RURAL EN LA 
COMUNIDAD DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$8,000,000.00 
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58 
REHABILITACION CON CARPETA ASFALTICA 
EN CALLE 8 DE MARZO ENTRE SOL DE 
MAYO Y AV. MIGUEL HIDALGO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

59 
REHABILITACIÓN DE PUENTE ANTIGUO DE 
PIEDRA A LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 

60 
CONSTRUCCION DE CASA DE LA CULTURA Y 
CENTRO DE LAS ARTES 

Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

61 CONSTRUCCION DE MUSEO  
Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

62 REHABILITACIÓN DE ESTACION DE TREN 
Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

63 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DE ALAMEDA 
CENTRAL "BENITO JUAREZ" 

Camerino Z. 
Mendoza 

$15,000,000.00 

64 
ELECTRIFICACION EN LA RIVERA DEL RIO 
BLANCO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

65 
REHABILITACIÓN DE AGENCIA MUNICIPAL 
DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,200,000.00 

66 
REHABILITACIÓN DE AGENCIA MUNICIPAL 
DE LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$800,000.00 

67 
REAHIBILITACION DE DIVERSAS ESCUELAS 
DEL MUNICIPIO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$8,000,000.00 

68 
PAVIMENTACION CON CONCRETO 
HIDRAULICO EN EJIDO LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 

    

 Otros proyectos   

69 
REHABILITACIÓN DE PARQUE " ALAMEDA 
JUÁREZ". 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

70 REHABILITACIÓN DE PARQUE "HIDALGO". 
Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

71 
REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE   
PALACIO MUNICIPAL. 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,500,000.00 

72 
REHABILITACIÓN DE PANTEÓN  "CAMERINO 
Z. MENDOZA" 

Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 
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73 
REHABILITACIÓN DE D.I.F. MUNICIPAL  
"CAMERINO Z. MENDOZA" 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,500,000.00 

74 
REHABILITACIÓN DE ARCOS DE ACCESO 
MUNICIPAL  "CAMERINO Z. MENDOZA" 

Camerino Z. 
Mendoza 

$800,000.00 

75 REHABILITACIÓN DE BIBLIOTECA MUNICIPAL 
Camerino Z. 
Mendoza 

$2,000,000.00 

76 REHABILITACIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL 
Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

77 
REHABILITACIÓN DE AREAS VERDES DE 
ZONAS RESIDUALES 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

78 
REHABILITACIÓN DE AREAS VERDES EN 
CANAL DE LA FABRICA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$4,000,000.00 

79 
REHABILITACIÓN DE AREAS VERDES EN RIO 
BLANCO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$15,000,000.00 

80 
REHABILITACIÓN DE AREAS VERDES EN RIO 
MALTRATA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

81 
REHABILITACIÓN DE AREAS VERDES EN RIO 
CHIQUITO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

82 
REHABILITACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 
DE LA CABECERA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,000,000.00 

83 REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO 
Camerino Z. 
Mendoza 

$15,000,000.00 

84 REHABILITACIÓN DE PARQUES Y JARDINES 
Camerino Z. 
Mendoza 

$8,000,000.00 

85 SEÑALAMIENTO VEHICULAR 
Camerino Z. 
Mendoza 

$6,000,000.00 

86 
REHABILITACIÓN DE MONUMENTOS, 
ESTATUAS Y BUSTOS DE PERSONAS 
ILUSTRES 

Camerino Z. 
Mendoza 

$800,000.00 

87 REHABILITACIÓN DE GLORIETAS 
Camerino Z. 
Mendoza 

$1,000,000.00 

88 CONSTRUCCION DE MIRADORES  
Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

89 CONSTRUCCION DE POLIDEPORTIVO 
Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 
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90 REHABILITACIÓN DE LOS FISTROS 
Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

91 
CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO 
VEHICULAR 

Camerino Z. 
Mendoza 

$1,200,000.00 

92 
CONSTRUCCION DE UNIDAD DE CONTROL 
ANIMAL MUNICIPAL (UCAM) 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

93 REHABILITACIÓN DE CENTRO DEPORTIVO 
Camerino Z. 
Mendoza 

$40,000,000.00 

94 REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS HISTORICOS 
Camerino Z. 
Mendoza 

$15,000,000.00 

95 
REHABILITACIÓN DE CRUCERO DE VIAS 
FERREAS 

Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

96 
CONSTRUCCION DE CAMPO DEPORTIVO EN 
LA COMUNIDAD DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

97 
CONSTRUCCION DE PARQUE RECREATIVO 
EN LA COMUNIDAD DE NECOXTLA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,000,000.00 

98 
CONSTRUCCION DE PARQUE RECREATIVO 
EN LA COMUNIDAD DE LA CUESTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,000,000.00 

99 
CONSTRUCCION DE BIBLIOTECA MUNICIPAL 
SEGUNDA ETAPA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

100 
INTRODUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO 
EN LA RIVERA DEL RIO BLANCO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$3,000,000.00 

101 
CONSTRUCCION DE CICLOVIAS EN 
DIFERRENTES CALLES DEL MUNICIPIO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 

102 
CONSTRUCCION DE CENTRO CULTURAL 
ELEVADO LOS FILTROS 

Camerino Z. 
Mendoza 

$7,000,000.00 

103 
REHABILITACIÓN DE IMAGEN URBANA Y 
EDIFICIOS HISTORICOS 

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

104 
CONSTRUCCION DE PASO A DESNIVEL DE 
FERROCARRIL EN AV. MIGUEL HIDALGO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$80,000,000.00 

105 
CONSTRUCCION DE PASO A DESNIVEL DE 
FERROCARRIL EN CALLE MELCHOR 
OCAMPO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$80,000,000.00 

106 
CONSTRUCCION PUENTE VEHICULAR EN 
AV. JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 

Camerino Z. 
Mendoza 

$45,000,000.00 
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107 
PASEO ECOTURISTICO Y RURAL DEL RIO 
BLANCO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$45,000,000.00 

108 REHABILITACIÓN DE MERCADO MUNICIPAL 
Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 

109 
REHABILITACIÓN DE PUENTES 
VEHICULARES DE CABECERA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$10,000,000.00 

110 
REHABILITACIÓN DE ESTADIO DE BEISBOL 
"ESFUERZO OBRERO" 

Camerino Z. 
Mendoza 

$45,000,000.00 

111 
REHABILITACIÓN DE CANCHAS DE FUTBOL 
"ESFUERZO OBRERO" 

Camerino Z. 
Mendoza 

$15,000,000.00 

112 
 CABLEADO SUBTERRANEO PARA SISTEMA 
DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL PRIMER 
CUADRO DE LA CIUDAD  

Camerino Z. 
Mendoza 

$50,000,000.00 

113 
REHABILITACION DE BOULEVARD DE 
ACCSESO A CIUDAD MENDOZA CALLE 
RAFEAL TAPIA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$15,000,000.00 

114 
CONSTRUCCION DE UNIVERSIDAD BENITO 
JUAREZ 

Camerino Z. 
Mendoza 

$18,000,000.00 

115 
CONSTRUCCION DE ESCUELA DEPORTIVA 
DE ALTO RENDIMIENTO DE BEIS BOL 

Camerino Z. 
Mendoza 

$15,000,000.00 

116 
CONSTRUCCION DEL BANCO DEL 
BIENESTAR  

Camerino Z. 
Mendoza 

$5,000,000.00 

117 
BOULEVARD EN CALLE OCAMPO ENTRE AV.  
MIGUEL HIDALGO Y AUTOPISTA 

Camerino Z. 
Mendoza 

$45,000,000.00 

118 
CONSTRUCCION DE AULAS EN DIVERSAS 
ESCUELAS DEL MUNICIPIO 

Camerino Z. 
Mendoza 

$12,000,000.00 

   $497,000,000.002 

 

2Monto total de recursos financieros estimados para ejecución de obra pública 

 

3Presupuesto 2022: $63,004,841.37  

3Presupuesto 2023: $65,525,035.02  

3Presupuesto 2024: $68,342,611.53 

3Presupuesto 2025: $71,418,029.05 

3Presupuesto para funcionamiento del área de Obras Públicas para ejecución de obras de FISMDF 
y FORTAMUNDF. 
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Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - Arq. Arturo Vargas Arceo 

 

2.3.2 ALUMBRADO PĐBLICO ñPOR UN MENDOZA EN TRANSFORMACIčNò  

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Desarrollo 
Económico 

¶ Económica 
o III. 

Infraestructura 

¶ 9 Industria, 
Innovación e 
Infraestructura 

¶ 11 Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles 

¶ Por un Mendoza 
en transformación 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XIII 

Atribuciones: LOML Artículo 57 

Diagnóstico: De acuerdo a las propuestas del alcalde de camerino z. Mendoza, ver. En coordinación 
con el departamento de alumbrado público tienen como principal objetivo alumbrar y embellecer al 
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100 % a la ciudad. Y al mismo tiempo dar seguridad a todos los mendocinos y mendocinas, pero 
sobre todo a la gente de otros estados que nos visitan fomentando el turismo. 

Objetivo principal: Objetivos a largo plazo: es dar alumbrado a todo el municipio, incluyendo a sus 
congregaciones, existen un 43% de luminarias de vapor de sodio, aditivos metálicos que la mayoría 
son de 150 watts en consumo más el 25% del balastro dando por terminar su vida útil y que tienen 
un impacto ambiental y sobre todo al consumo energético del municipio, la propuesta es cambiar a 
tecnología de lámparas leds entre 100 watts hasta 50 watts ahorrando un consumo del 55% en su 
totalidad, Objetivos a mediano plazo: Garantizar el buen funcionamiento del alumbrado público, 
mediante la ampliación y el mantenimiento. Para que sea servicio eficiente que brinde cobertura 
adecuada y que contribuya a la prevención del delito, Eficientar la iluminación de las vías públicas, 
parque, (miguel hidalgo) jardines, panteón municipal, alameda municipal (Benito Juárez) para la 
conservación y embellecimiento y también espacios públicos con el objetivo de proporcionar a la 
ciudadanía la visibilidad adecuada para el desarrollo de sus actividades cotidianas. Al mismo tiempo 
bajar el consumo energético a un 70%, Objetivos a corto plazo: Renovar las luminarias que se 
encuentren en mal estado o hayan agotado su etapa útil y cambiar a tecnología led con consumo 
del 50% en cada luminaria que se estén remplazando. Haciendo la reducción de consumo a un 80% 
de ahorro de consumo energético, Gestionar la ampliación de la red eléctrica para las zonas que lo 
requieran y sean consideradas prioritarias, Sensibilizar a la ciudadanía para cuidar y conservar el 
alumbrado público. 

Líneas estratégicas:  realizar obras directas, obras que beneficien al mayor numero de personas 
con alto índice de rezago, obras con beneficio  para dotar agua entubado, obras de drenaje, obras 
de electrificación, obras que benefician a la educación, con aspecto a la salud e infraestructura 
urbana.   

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 

Árboles de problemas: falta equipo de trabajo, vehículo en mal estado, falta de material 
eléctrico, falta de personal capacitado especializado.  

Arboles de  soluciones: tener material y herramienta  de trabajo, vehículo en buen estado, 
luminarias de calidad, tener un programa de cambio y mantenimiento del sistema de 
luminarias, personal especializado. 

Matriz con indicadores:   

 

¶ FIN cambio de luminarias=  LAMPARAS CAMBIADAS 2022/ LAMPARAS DEL CENSO     

 

LAMPARAS CAMBIADAS 2022    300/3157X100 = 9.4%  

LAMPARAS CAMBIADAS 2023    300/2875 X100 = 10.4 % 

LAMPARAS CAMBIADAS 2024  300/2575X100=11.6% 

LAMPARAS CAMBIADAS 2025= 500/2075X100=24.9% 

 

EFICIENCIA TOTAL DE 4 AÑOS : 55.49% 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Verificar de forma constante el estado de las luminarias para 
mantenerlas funcionando constantemente, Realizar convenios con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) para la renovación de transformadores inadecuados o en mal estado, 
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Potencializar la reducción de consumo de energía eléctrica al sustituir los sistemas de iluminación 
obsoletos (vapor de sodio) (aditivos metálicos) por otros de vanguardia y ecológicos. El cual no 
utilicen gases ni metales, Iluminar El municipio por medio de un programa de paneles solares de 
energía autosustentable (energía limpia) que beneficia al medio ambiente, dando un impacto de 
energéticos, para un costo de energía muy bajo, Embellecimiento de bulevar dando una eficacia del 
alumbrado tanto entradas y salidas del municipio, Georefeneciar todas las luminarias para así tener 
un buen control para los próximos censos de alumbrado público. 

Presupuesto 2022: $3,070,000.00  

Presupuesto 2023: $3,192,800.00  

Presupuesto 2024: $3,330,090.40  

Presupuesto 2025: $3,479,944.47 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Didier Eduardo García Domínguez 

 

2.4.1 FOMENTO AGROPECUARIO ñPOR UN MENDOZA SEGURO Y PRODUCTIVOò 

 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Desarrollo 
Económico 

¶ Económica 
o IV. Sector 

Primario 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ 12 Producción y 
Consumo 
Responsables 

¶ Por un Mendoza 
seguro y 
productivo 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 74 Octodies Artículo 40 Fracción X 

Atribuciones: LOML Artículo 73 Novodecies, Artículo 54 

Diagnóstico: No se cuenta con vehículo para el área, falta de presupuesto, Falta de auxiliares, falta 
de recursos. 
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Objetivo principal: Apoyar a los productores del medio Rural para que puedan desarrollar sus 
capacidades por medio de la participación en proyectos que nos ayuden a reactivar la actividad 
agrícola y ganadera. Gestionar, promocionar y dar seguimiento a los programas de apoyo a las 
comunidades rurales y urbanas: Diseñar proyectos agrícolas y forestales que permitan mejorar la 
productividad y la calidad de los productos, de las huertas y cultivos agrícolas, de los hatos 
ganaderos, etc, Brindar asistencia en la gestión agrícola y pecuaria, al sector rural del municipio de 
Camerino Z. Mendoza, de manera gratuita, constante y oportuna, Desarrollar proyectos productivos 
en las áreas agrícolas, que promuevan la diversificación en el sector rural y contribuyan a mejorar la 
calidad de vida del productor, Programar y desarrollar campañas que contribuyan a la capacitación 
en la producción de ganado de traspatio, así como, la prevención de enfermedades. 

Líneas estratégicas: Mejorar la atención a los productores, Gestionar más recursos para apoyar a 
los productores y grupos organizados en el municipio, Llevar un control de las personas que solicitan 
un servicio, Difusión de los Programas y Normativas con que se operan, Dar respuesta a cada 
solicitud en plazos adecuados de acuerdo a cada programa, Optimizar el trabajo. Así como tener 
cursos de formación y capacitación para dicho Consejo. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 

Árboles de problemas: falta de capacitación, perdida de fertilidad en la tierra, infraestructura 
insuficiente, desmejorada la calidad de los cultivos, reducción de producción agrícola, plagas 
descontroladas. 

Arboles de  soluciones: asesoramiento, gestión de recursos de programas, capacitación, 
manejo y disposición de pesticidas. 

Matriz con indicadores:   

 

¶ FIN gestiones realizadas / gestiones programadas  3/ 3 x 100 = 100 %      

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: 

Presupuesto 2022: $119,585.00  

Presupuesto 2023: $124,368.40  

Presupuesto 2024: $129,716.24  

Presupuesto 2025: $135,553.47 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. - C. Galileo Rivera Hernández 
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2.5.1 TURISMO ñPOR UN MENDOZA CORTESò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Desarrollo 
Económico 

¶ Económica 
o V. Turismo 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ 9 Industria, 
Innovación e 
Infraestructura 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XIX 

Atribuciones: LOML Artículo 60 Quáter 

Diagnóstico: Falta de turismo por falta de un plan estratégico para el turismo. 

Objetivo principal: Fomentar e impulsar el desarrollo económico y turístico en el municipio, 
vinculando los esfuerzos para impulsar la competitividad y el desarrollo económico y cultural, como 
medios para el logro de mayor crecimiento y desarrollo social de sus habitantes. 

Líneas estratégicas: Efectuar campañas de difusión de las zonas turísticas 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 
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Árboles de problemas: falta un plan estratégico, inseguridad,  falta de capacitación, no existe 
una organización que oriente para tomar medidas a entender que el turismo puede ser fuente 
de ingresos, falta personal capacitado. 

Arboles de  soluciones: plan estratégico con asesoramiento, capacitación y tendiente a ser 
fuente de ingresos. 

Matriz con indicadores:   

 

¶ FIN  campañas efectuadas / campañas programadas x 100 = 100%     
3/3 x 100 = 100%.  

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Campañas para la difusión y conocimiento de la población, 
sobre los enfoques en los que se aplicará el turismo (sostenibilidad y sustentabilidad),  Ejecución de 
proyectos turísticos, orientados a lo gastronómico, cultural y económico. 

Presupuesto 2022: $314,394.99  

Presupuesto 2023: $326,970.79  

Presupuesto 2024: $341,030.53  

Presupuesto 2025: $356,376.91 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Melitón Montiel Cortés 

 

3.1.1 EDUCACIčN ñPOR UN MENDOZA CULTO Y EDUCADOò 
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Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Educación 
o I. Educación 

¶ 4 Educación de 
Calidad 

¶ Por un Mendoza 
culto y educado 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción II 

Atribuciones: LOML Artículo 46 

Diagnóstico: La Región de las Montañas se localiza en la parte centro-sur del Estado, cuenta con 
6,350.85 Km2, lo que la coloca en la quinta posición en cuanto a extensión territorial. Colinda al norte 
con la región Capital, al este con la región Sotavento, al oeste con el Estado de Puebla, al sureste 
con la región del Papaloapan y al sur con el Estado de Oaxaca. Es, además, la que más municipios 
integra; 57 del total estatal, encontrándose entre ellos nuestro municipio Camerino Z. Mendoza que 
también se encuentra en la Zona Metropolitana de Orizaba constituida por once municipios. El grado 
de marginación del Municipio de Camerino Z. Mendoza se encuentra en bajo, cuenta con 6 
localidades rurales. Su población total es 42,347 y cuenta con una población indígena de 10,762.  

Objetivo principal: Contribuir a mejorar la calidad de vida y a disminuir la vulnerabilidad de las 
familias del municipio garantizando una educación inclusiva, equitativa. Garantizar la valoración de 
la diversidad cultural entre las comunidades e impulsar acciones que generen y preserven los bienes 
culturales, así como manifestaciones artísticas y culturales, con la finalidad de incrementar el 
bienestar de la población del municipio de Camerino Z. Mendoza. 

Líneas estratégicas:1. Vigilar y garantizar el acceso igualitario de las personas vulnerables, 
incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de 
vulnerabilidad, a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional (4.5 ODS)  

2. Visitar y vigilar a las escuelas, cuidando de que respondan a su objeto y que se observen en ellos 
todas las disposiciones que consignen las leyes y reglamentos relativos.  

3. Elaborar un directorio de todas las escuelas de todos los niveles.  

4. Contar con la Matrícula escolar en nivel básico (preescolar, primaria y secundaria)  

5. Elaborar el Inventario de escuelas de nivel básico (preescolar, primario y secundario) que cuentan 
y no cuentan con sanitarios en funcionamiento.  

6. Análisis de las condiciones y necesidades de las escuelas públicas.  

7. Listados de escuelas públicas de educación básica que tiene acceso a internet.  

8. Realizar acciones que contribuyan a abatir el analfabetismo.  

9. Elaborar proyectos y programas que apoyen la permanencia escolar de niñas, niños y 
adolescentes  

10. Realizar recorridos por el municipio para verificar y detectar necesidades de las escuelas, 
posteriormente presentar un informe al presidente municipal para su análisis.   

11. Vigilar que las instalaciones escolares que respondan a las necesidades de los niños y las 
personas con discapacidad y tengan en cuenta las cuestiones de género, y que ofrezcan entornos 
de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos. (4.a ODS)  
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Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 

Árboles de problemas: deserción escolar por falta de recursos, falta de escuelas en mejores 
condiciones, no existe la orientación del educando para enfrentar los retos de seguir 
estudiando. 

Arboles de  soluciones: dotar de apoyos uniformes a prescolar, primaria, secundaria y 
bachillerato, coadyubar en la educación, orientar sobre la pertinencia de seguir estudiando. 

Matriz con indicadores:   

 

¶ FIN uniformes escolares dados/ uniformes escolares programados  x 100     7000/ 7000 
x100   = 100 %    

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Instituir una política Pública de bienestar, alineada a la 
estrategia Estatal y Federal, con acciones en materia de educación, fortalecimiento familiar, igualdad 
sustantiva de género, Promover la preservación y el uso de las lenguas originales en el municipio, 
Formar brigadas culturales con promotores culturales, docentes y talleristas de todas las disciplinas 
artísticas en las comunidades del municipio, orientados a niñas, niños, adolescentes, mujeres y 
personas adultas mayores, Fortalecer la actividad artística y cultural del municipio mediante la 
gestión de financiamiento con recursos federales, estatales y municipales, Desarrollar un programa 
que contribuya a la reconstrucción del tejido social en juntas auxiliares, barrios, colonias a través de 
la cultura y el arte. (4.7 ODS), Incorporar al municipio en las rutas de intercambio cultural para 
garantizar el acceso y la promoción de la cultura, a fin de alcanzar proyección estatal y nacional, 
Crear mecanismos de difusión de las actividades artísticas y culturales que se desarrollan en el 
municipio, Propiciar el desarrollo de actividades culturales en espacios públicos recuperados por el 
municipio para promover la convivencia comunitaria, Promover el acceso y la participación en la vida 
cultural y la creación artística, con igualdad en toda la población del municipio, Impulsar proyectos 
artísticos y culturales con enfoque sustentable, Realizar actividades artísticas y culturales en 
parques, plazas, mercados y otros sitios públicos.  

Presupuesto 2022: $458,057.30  

Presupuesto 2023: $476,379.59  

Presupuesto 2024: $496,863.91  

Presupuesto 2025: $519,222.79  

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  Lic. Teresa Ortigosa Flores  
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3.3.1 COMUDE ñPOR UN MENDOZA CORTESò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Educación 
o III. Deporte 

¶ 4 Educación de 
Calidad 

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción II 

Atribuciones: LOML Artículo 46 

Diagnóstico:  No se cuenta con el hábito de la activación física en la población de este municipio, 
no se cuenta con instalaciones dignas, así como condiciones adecuadas a las áreas 
correspondientes para el desarrollo de las diferentes actividades. 

Objetivo principal: Generar espacios de recreación y fomento deportivo, ofreciendo alternativas de 
participación comunitaria y recuperación del espacio público mejorando con esto la calidad de vida 
y el bienestar social. Vincular esfuerzos entre las diferentes asociaciones deportivas, Inspecciones 
de educación física Estatal y Federal, e Instituciones de salud y educación, para promover y 
desarrollar una buena cultura física deportiva en nuestro Municipio. 

Líneas estratégicas: Realizar eventos deportivos dentro del municipio. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 
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Árboles de problemas: deserción escolar por falta de recursos, falta de escuelas en mejores 
condiciones, no existe la orientación del educando para enfrentar los retos de seguir 
estudiando. 

Arboles de  soluciones: dotar de apoyos uniformes a prescolar, primaria, secundaria y 
bachillerato, coadyubar en la educación, orientar sobre la pertinencia de seguir estudiando. 

Matriz con indicadores:   

 

¶ FIN torneos realizados/ torneos programados   x 100     20/ 20 x100   = 100 %    

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Proyecto: administrar, dirigir, promover el deporte en 
diferentes categorías; Rehabilitar, construir, demarcar, escriturar, y todo lo necesario para 
reglamentar los campos y canchas deportivas del municipio con apoyo del H. Ayuntamiento 
Constitucional y en Coordinación con la Regiduría correspondiente; Creación de escuelas gratuitas 
para la práctica deportiva de la ciudadanía; Contar con un espacio público para los entrenamientos 
con personal capacitado en las siguientes disciplinas como son: Béisbol, Softbol, Futbol, Baloncesto, 
Voleibol, Judo, Taekwondo, Box, Gimnasia, Atletismo, Lima lama, Balón mano (Handball), Frontón, 
ciclismo; Programación de cursos de Capacitación en esta localidad, para entrenadores deportivos 
en Coordinación con el Instituto Veracruzano del Deporte y las asociaciones deportivas estatales; 
Para poder ofrecer estos beneficios mencionados, es necesario solicitarlo mediante oficio teniendo 
los siguientes datos: lugar, Dirección, Teléfono, nombre de quien solicita, dirigido al C. alcalde o 
COMUDE teniendo 10 días hábiles como tiempo de respuesta, cumpliendo con lo que esté al alcance 
del Ayuntamiento; Día de la familia en bicicleta (reunión, preparación y evento). Coordinación con 
club de ciclistas; Carrera pro abatimiento del cáncer de mama (reunión, preparación y evento). En 
coordinación con el DIF y Educación; Muestra deportiva del deporte paraolímpico (reunión, 
preparación y evento). Esta programación está sujeta a cambios consecución de metas; Muestra 
deportiva de boxeo (reunión, preparación y evento) solicitar apoyo a los instructores de la disciplina 
para dicha exhibición; Muestra deportiva de tae kwon do (reunión, preparación y evento) solicitar 
apoyo a los instructores de la disciplina para dicha exhibición; Convocatoria para liga municipal de 
básquetbol (primarias, secundarias, bachillerato y libre); Convocatoria para la liga de voleibol 
(primaria, secundaria, bachillerato y libre); Reunión de trabajo con representantes de la liga de 
baseball, futbol, basquetbol, voleibol. Una vez a la semana durante los torneos 

Presupuesto 2022: $295,173.18  

Presupuesto 2023: $306,980.11  

Presupuesto 2024: $320,180.25  

Presupuesto 2025: $334,588.36 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Marco Antonio Luna Merchant 
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3.4.1 SISTEMAS ñPOR UN MENDOZA CULTO Y EDUCADOò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Educación 
o IV. Ciencia y 

Tecnología 

¶ 4 Educación de 
Calidad 

¶ 8 Trabajo Decente 
y Crecimiento 
Económico 

¶ Por un Mendoza 
culto y educado 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XXI 

Atribuciones: LOML Artículo 60 Sexies 

Diagnóstico:  Este departamento de sistemas del H. Ayuntamiento da inicio a la recepción de los 
medios físicos y digitales el 1ero. de enero del año en curso por parte de la administración anterior, 
realizando inicialmente la comprobación del inventario que componen los insumos físicos, el equipo 
informático, servicios digitales y la infraestructura de redes. 

Equipo de cómputo. -  Se encontró a un 40% el equipo necesario para poder obtener la 
funcionabilidad correcta de las necesidades técnicas de los departamentos del ayuntamiento, debido 
a los escasos recursos físicos para cubrir las necesidades básicas de trabajo, es necesario evaluar 
el déficit de la infraestructura tecnológica. 

Equipo de impresión. - En cuanto a las impresoras existentes no son suficientes para abastecer la 
demanda de los diferentes departamentos, de igual manera al proceder a su inspección se 
encontraron fallas físicas y con falta de tinta o tóner para su correcto funcionamiento. 

Seguridad y control de accesos. - En lo referente a la seguridad de video vigilancia, se encontraron 
cámaras deshabilitadas por daño físico de terceros y por falta de configuración que permitiera 
visualización remota y en cuanto al control de accesos, el equipo encontrado consta de 6 dispositivos 
de relojes checadores de huella dactilar de los cuales un equipo se encontraba dañado. 

Servicios de internet y telefonía. - Los servicios de internet se encontraron en algunos casos 
suspendidos por falta de pago y otros casos presentando falta de configuración o mantenimiento, en 
las extensiones de las líneas telefónicas, el conmutador se encuentra con algunas deshabilitadas y 
con fallas técnicas. 

Infraestructura de red y servidores. -  Se encontraron fallas en el cableado estructurado ocasionando 
fallas en la comunicación de la red interna de equipos de cómputo, el servicio de dominio, hospedaje 
de la plataforma Web y el servidor de correo electrónico institucional de la página oficial del 
ayuntamiento, no se contó con la información requerida para los accesos necesarios para su 
actualización. 
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Objetivo principal: El departamento de sistemas tiene como objetivo desarrollar la infraestructura 
informática necesaria que permita interconectar a las diferentes áreas del H. Ayuntamiento para 
llevar a cabo de forma eficiente los servicios que presta a la ciudadanía, con base al desarrollo de 
una arquitectura de la información que brinde soluciones a los problemas detectados en el 
diagnostico primario, garantizando la funcionabilidad de los equipos de cómputo y de seguridad, por 
medio del mantenimiento preventivo, la corrección de errores emergentes y la optimización del uso 
de los recursos digitales mediante el uso de las tecnologías de la información, haciendo un uso 
responsable de los gastos de inversión en los sistemas informáticos. 

Objetivos secundarios: 

¶ Realizar mantenimiento correctivo, preventivo y predictivo en los equipos informáticos. 

¶ Optimizar el rendimiento y funcionabilidad de los sistemas operativos. 

¶ Gestionar las cuentas de correo electrónico de los usuarios y la asignación de estos recursos 
digitales al personal de las áreas que componen este H. Ayuntamiento. 

¶ Instalar, configurar y dar mantenimiento a los servicios como son los servicios de acceso 
remoto. servidores de hospedaje Web, Dominios y servidores de correo electrónico. 

¶ Preservar la seguridad de los sistemas, la integridad de la información y mantener la 
privacidad de los datos de usuario. 

¶ Respaldar la información mediante copias de seguridad periódicas. 

¶ Evaluar las necesidades de recursos (memoria, almacenamiento, interconectividad, etc.) y 
aprovisionarlos en caso de ser necesario. 

¶ Instalar y actualizar el software administrativo. 

¶ Diseño y configuración de la red que interconecta todos los departamentos del H. 
Ayuntamiento. 

¶ Atención a los usuarios (consultas técnicas, resolución de problemas, preguntas frecuentes, 
asesoría tecnológica, información general, etc.) 

¶ Organizar otros servicios de conectividad entre las computadoras para permitir el uso de 
impresoras compartidas. 

¶ Administrar las listas de correo y evitar la recepción de correos no deseados (spam). 

¶ Instalar y configurar los servidores que dan soporte a los servicios informáticos. 

Líneas estratégicas: 

Å Determinación de la estrategia y el contexto actual del H. Ayuntamiento. 
Å Identificar los requisitos del ayuntamiento para los sistemas de información. 
Å Determinar el estado actual de los sistemas de información. 
Å Análisis de los sistemas de información. 
Å Definir la estrategia y plan de sistemas de información. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 

Árboles de problemas: equipos de computo obsoletos, no cambio de discos duros de Las 
computadoras, tarjetas madres obsoletas, no dar mantenimiento. 

Arboles de  soluciones: invertir en equipo nuevo, impresoras, cableado, mejor internet, Reuter 
nuevo. 

Matriz con indicadores:   

 

¶ FIN  numero de depto. Funcionando/ depto. totales   x 100     20/ 21 x100   = 95 %    

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 

operativo anual. 
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Programas y actividades prioritarias: Mantener los departamentos con equipo de cómputo y 
equipo de impresión y el servicio de internet funcional, Servicio de mantenimiento de la red. 

Presupuesto 2022: $887,495.03  

Presupuesto 2023: $922,994.83  

Presupuesto 2024: $962,683.61  

Presupuesto 2025: $1,006,004.37 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  Ing. Oscar Eduardo Gutiérrez Ramírez 

 

4.1.1 DESARROLLO SOCIAL ñPOR UN MENDOZA CULTO Y EDUCADOò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Bienestar Social 
o I. Desarrollo 

Humano 

¶ 3 Salud y 
Bienestar 

¶ 11 Ciudades y 
Comunidades 
Sostenibles 

¶ 16 Paz, Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
culto y educado 
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Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XXIV 

Atribuciones: LOML Artículo 60 Nonies 

Diagnóstico: La dirección de desarrollo social está integrada por 3 auxiliares y por el director de 
desarrollo social, se cuenta con tres escritorios una mesa de trabajo, 6 sillas, 4 computadoras, y una 
impresora. No se cuenta con archivos ni antecedentes de las actividades realizadas de la 
administración anterior. Lo cual no permitió dar continuidad a ningún proyecto; por lo que se 
presentan nuevos programas y propuestas de esta nueva dirección. 

Objetivo principal: Promover, impulsar, gestionar y difundir acciones o servicios para mejorar las 
condiciones de bienestar a los sectores más vulnerables de la población en general. 

Objetivos secundarios: Ejecutar los programas de asistencia social mediante la prestación de 
servicios de atención y asesoría, así como fortalecer un trabajo coordinado entre municipio y la 
participación ciudadana, dotar de kit para taxistas para ser ñ ojos vigilantes ñ para cuestiones de 
alertas. 

Líneas estratégicas: Programas sociales vigentes para una vivienda digna; Talleres de interés en 
escuelas especializadas; Mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos con infraestructura 
urbana y rural. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 

Árboles de problemas: falta de atención a grupos vulnerables, creciente grupo de la tercera 
edad, aumento de la pobreza y rezago de ñ vivienda digna. 

Arboles de  soluciones: elaborar programas de atenci·n a grupos vulnerables como ñ 
vivienda digna ñ capacitaci·n y orientaci·n para elevar la dignidad de as personas. 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN  ñ VIVIENDA DIGNA ñ = vivienda  1 a¶o construida / vivienda programada x 100          

1 año 100/400x100= 25% 

2 año  100/300x100= 33% 

3 año 100/200x100= 50 % 

4 año 100/100x100=100% 

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Programa de apoyo para el bienestar de niñas y niños, hijos 
de madres trabajadoras, Programa de Mejoramiento de Vivienda 

Presupuesto 2022: $1,240,118.27  

Presupuesto 2023: $1,289,723.00  

Presupuesto 2024: $1,345,181.09  

Presupuesto 2025: $1,405,714.24 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 
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Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Lucero Clemente Clemente 

 

4.1.2. DIF ñPOR UN MENDOZA CORTESò 

 

 

 

 

 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Bienestar Social 
o I. Desarrollo 

Humano 

¶ 1 Fin de la 
Pobreza 

¶ 2 Hambre Cero 

¶ 3 Salud y 
Bienestar 

¶  4 Educación de 
Calidad 

¶ 16 Paz Justicia e 
Instituciones 
Sólidas 

¶ Por un Mendoza 
cortes 
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Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción XXVII 

Atribuciones: LOML Artículo 60 Duodecies 

Diagnóstico: El sistema municipal DIF fue recibido con lo meramente elemental para su 
funcionamiento, mobiliario y vehículos, pero sin ningún padrón que nos pudiera dar una idea de 
cuantas personas vulnerables existen en el municipio, tampoco se tiene conocimiento de las 
personas beneficiadas con aparatos funcionales o los que eran beneficiados con becas municipales, 
en este sentido, los expedientes de los niños que se encontraban en el Centro de Atención 
Comunitario (CAIC) no fueron dejados, por lo que se tuvieron que solicitar nuevamente a los padres 
de familia, ante esto, el diagnóstico inicial ha sido complicado, pero la gente refiere que anteriormente 
la atención era deficiente y que los apoyos asistenciales no llegaban a los destinos debidos. 

Objetivo principal:  Gestionar, canalizar y otorgar los apoyos asistenciales a las personas correctas, 
es decir, enfocarnos en trabajar con personas vulnerables que necesiten de la asistencia social para 
mejorar su calidad de vida en todos los ámbitos; alimentarios, educativos, de autoempleo y de salud.  

Objetivos secundarios:  Dar apoyo de despensas a personas vulnerables como discapacitados, 
adultos mayores, madres solteras, niñas y niños e indígenas; Gestionar aparatos funcionales; Llevar 
jornadas de salud a todos los rincones del municipio, así como la posibilidad de otorgar 
medicamentos gratuitos; Capacitar para el autoempleo; Otorgar becas de aprovechamiento y 
mejorar la calidad educativa del centro de asistencia infantil comunitario (CAIC) 

Líneas estratégicas: Gestionar mediante un nuevo padrón de personas vulnerables, los programas 
asistenciales que se necesitan, esto mediante trabajo de campo (casa por casa) y campañas 
digitales para mayor cobertura; La creación de convenios de colaboración con instituciones 
educativas, privadas, entes de gobierno estatal y federal, y asociaciones civiles.  

 

 

 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 

Árboles de problemas: no existe padrones de familias vulnerables, no existe atención a 
personas en materia de educación sexual, violencia en casa, problemas de salud, 
discapacidad, problemas psicológicos.  
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Arboles de  soluciones: elaborar un padrón de familias vulnerables, talleres de capacitación, 
orientación. 

Matriz con indicadores:     

 

¶ FIN total de población del municipio  x 10 %  41835 x 10% = 4183 personas 

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: 1.-Censar y empadronar a personas vulnerables del 
municipio. 2.- Gestionar despensas, aparatos funcionales, becas y apoyos. 3.- Llevar caravanas de 
la salud a todas las colonias y congregaciones del municipio. 4.- Capacitar para el autoempleo 5.- 
Fomentar la cultura de la prevención mediante talleres escolares. 6.- Mejorar el nivel educativo del 
Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC) 

 

 

 

Presupuesto 2022: $3,427,845.68  

Presupuesto 2023: $3,564,959.51  

Presupuesto 2024: $3,718,252.77  

Presupuesto 2025: $3,885,574.14 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsables. - Elvia Palestino Andrade, Lic. Adrián Ramírez Rodríguez  
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4.2.1 SALUD ñPOR UN MENDOZA CORT£Sò 

 

Eje Plan Nacional de 
Desarrollo 

2019-2024 

Eje Plan Veracruzano 
de Desarrollo 

2019-2024 

Objetivos de D.S. Eje Municipal 

¶ Justicia y Estado 
de Derecho 

¶ Bienestar Social 

¶ Bienestar Social 
o II. Salud 

¶ 3 Salud y 
Bienestar  

¶ Por un Mendoza 
cortes 

 

Fundamentación Legal: LOML Artículo 40 Fracción V 

Atribuciones: LOML Artículo 49 

Diagnóstico: Según un informe por la OMS, la esperanza de vida podría aumentar en todo el mundo 
casi cinco años si se afrontaran cinco factores que afectan a la salud: la insuficiencia ponderal en la 
infancia, las prácticas sexuales de riesgo, el consumo de alcohol, la falta de agua salubre, de 
saneamiento y de higiene, y la hipertensión arterial.   

En Global Health Risks se describen 24 factores que afectan a la salud: se trata de una mezcla de 
factores medioambientales, comportamentales y fisiológicos tales como la contaminación del aire, el 
consumo de tabaco y la mala nutrición.  

Ocho factores de riesgo son responsables por sí solos de más del 75% de los casos de cardiopatía 
coronaria, la principal causa de muerte a escala mundial, a saber: el consumo de alcohol, la 
hiperglucemia, el consumo de tabaco, la hipertensión arterial, un índice de maso corporal elevado, 
el hipercolesterolemia, una baja ingesta de frutas y verdura, y la falta de actividad física. 

Objetivo principal: La Coordinación de Salud buscará promover y brindar atención para que la salud 
física y mental esté al alcance de toda la población en general, coordinando acciones con el sector 
público, privado y la sociedad civil organizada.  
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Líneas estratégicas: elaborar talleres, capacitaciones, orientaciones en materia de salud que 
coadyuben con la dependencia de salud. 

Se elaboran arboles de problemas, soluciones y matriz de indicadores de resultados, que forman 
parte del anexo cuaderno de trabajo. 

Árboles de problemas:  problemas de enfermos de covid, animales en la calle, problemas 
trasmitidas por vectores.  

Arboles de  soluciones: campañas de prevención contra covid, programa de concientización 
sobre animales de compañía. 

Matriz con indicadores:    

 

¶ FIN población atendida  x 7 días = 4850 x 7 = 34000 

 

Existe indicadores de propósito, de componentes y actividades que serán reflejados en el programa 
operativo anual. 

Programas y actividades prioritarias: Integrar los modelos de promoción, prevención y atención, 
de las instituciones del Sistema Nacional de Salud.  

Fortalecer acciones de promoción de la salud y prevención de enfermedades, para mantener la salud 
integral en la población.  

Vinculación con la Universidad Veracruzana (UV) y con los estudiantes que se encuentren realizando 
su servicio social en el área médica, para proporcionar servicios de salud a la población sin seguridad 
social del municipio de Camerino Z. Mendoza, para brindar la atención de salud a la población en 
general.  

Implementar estrategias para el sano retorno en pandemia por el SARS-CoV-2 o COVID-19. 

Vigilar, fortalecer y mejorar el estado de salud del municipio y sus habitantes en forma preventiva, a 
través de promoción e impulso de programas de salud. 

Coordinación del Sector Salud (público y privado), para llevar a cabo actividades en beneficio de la 
población.  

Promoción de programas para la prevención de enfermedades de transmisión sexual. 

Gestionar en conjunto con las autoridades municipales una Unidad Médica Móvil para realizar 
actividades preventivas y brindar atención médica, en las zonas urbanas y rurales para que de esta 
manera la salud esté al alcance de todos. 

Realizar promoción de salud mental en conjunto con el personal del DIF Municipal de Ciudad 
Mendoza y la Jurisdicción Sanitaria No. VII, para personas que sufran acciones y trastornos de 
acuerdo al DSM-5. 

Otro de los objetivos de la Dirección de Salud es establecer las necesidades sanitarias de los centros 
de atención animal, para de que de esta manera se permitan desarrollar las acciones de salud 
pública, para prevenir enfermedades zoonóticas y problemas en general a la población, las cuales 
son ocasionadas por los perros, gatos y fauna nociva. 

Trabajar en conjunto con la Dirección de Limpia Pública, para implementar campañas para el manejo 
adecuado de los residuos domésticos, que además beneficien a la salud de la población del H. 
Ayuntamiento de Ciudad Mendoza y el medio ambiente. 
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Presupuesto 2022: $184,958.79  

Presupuesto 2023: $192,357.14  

Presupuesto 2024: $200,628.50  

Presupuesto 2025: $209,656.78 

Seguimiento: Supervisión del desempeño de actividades, recursos y costos, así como a la 
interrelación entre estas categorías. 

Evaluación: Se incorporarán componentes de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad 
como elementos básicos de atención en las prácticas evaluativas. 

Se diseñarán formatos y métodos del Consejo Nacional de Valuación de Política Social (CONEVAL) 

Responsable. -  C. Roberto Carlos Osorio Rodríguez 

 

4.3.1 FOMENTO FORESTAL, ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE ñPOR UN MENDOZA CULTO Y 
EDUCADOò 

 
























